
Sesión 52.a ordinaria en Mal tes 16 de Septiembre de 1930 
PRESIDENCIA DEI.J SBÑOR OPAZO 

SUMARIO 

1 ... A indicacl.Sn dfü señor Rodríguez Men
doza, Se acuerda preferencia para el pro
yecto sobre nombramiento 'del señor don 
Alejandro Lira 'como Embajador de Chile 
ante la Santa Sede. 

2. El señor Gutiérrez se refiere a la delimi
tación territorial en Cauiín. 

3. Se trata del proyecto sobre normaliza
ción de productos destinados al conaumo 
interno. 

4. Se constituye la Sala en sesión secreta, 
para tratar de la pref~reneia acordada. 

Se suspende la sesión. 

5. A segunda hO'ra se acuerda preferencia 
para el proyecto sobre lotería de la Uni
versidad de ·Concepción. Se trata de él 
y queda desplIichado. 

6. Se acuerdlli preferencia al proyecto so
bre permiso al Cuerpo de Bomberas de 
Santiago para conservar un bien raíz. 

7. Se aprueba el prayecta sobre normaliza
ción de praductos destinados al consumo 
interna. 

8. Se aprueba el proyecto sobre permiso al 
Cuerpo de Bomberos de Santiago para 
conserva!'! un bien raíz. 

Se levanta la sesión. 
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ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillenno 
Barahona, Rafael 
Barros Jara, Guillenno 
Bórquez, Alfonso 
Cabero, Alberto 
Cannona, Juan L. 
Concha, Luis E. 
Cruza,t, Aurelio 
Dartnell, Pedro Pablo 
Echenique, Joaquín 
Estay, Fidel 
González C., Exequiel 
Gutiérrez, Artemio 
Hidalgo, Manuel 

Korner, Víctor 
León Lavín, Jacinto 
Letelier, Gabriel 
Marambio, Nicolás 
Núñez, Aurelio 
Oyarzún, Enrique 
Rivera, ,Augusto 
Rodríguez M., Emilio 
Schürmann, Carlos 
¡)ilva u., Romualdo 
Urzúa, Oscar 
Valencia, Absalón 
Villarroel, Carlos. 

A:CTA APROBADA 

Sesión 50. a ordinaria, en 10 de Septiembre 
de 1930 

Presidencia del señor, Opazo 

Asistieron los señ()lres: Adirián, Az'ócar, 
Barros Jara, Bórquez, Calbero, Carmona Con
cha don Luis E., Cruzat, Dartnell, Echeni
que, Estay, González, Gutiérrez, Hidalgo, 
Korner, Lyon, León, Marambio, Núñez 
Morgado, Oyarzún, Piwonka, Ríos, Rodrí
guez Mendoza, Schiirmann, Silva Cortés, 
U rzúa, Valencia y Víllarroel. 

El señor Presidente da por lliProbada el 
ructa de la sesión 48.a ordinaria, en 8 del 
actual, ,que no ha sido übservada. 

El acta de la sesión anterior (49.a), en 
9 del presente, queda en Secretaría, a dis
püSiciónde los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su a pro bación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a 'continuación se indican: 

Oficios 

Tres de la Honorable Cámara de Diputa
dos: 

Con los dos primeros comunica que ha 
aprobado en los mismos términos en que 
lo ha me,clho el ¡Senado, los' rpro~ec,tos de ley 
sobre modifi'caciones del Presupuesto Ex
traordinario, que consisten: 

En el traspaso de fondos de los rubros 
E¡08¡0l¡i¡E,¡08I02 al rubro EI08104, corres-
pondientes al Ministerio de Fomento; y 

En reducir en 1.500,000 pesos los fondos 
del ítem EI1110611ey 4,600ISiderúrgica, Par
tida XI, leyes eSipeciales. 

Se mandaron comunicar a S. E. el Pre
sidente de la República. 

Con el 3.0 comunica que ha aprobado un 
proyecto de ley sobre expropiación de te
rrenos en Temuco para la construc1ción del 
nuevo hospital regional. 

Pasó a la Comisión de Higiene y Asis
tencia Pública. 

Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaído 
en el proyecto de ley de la Hono'rable Cá
mara de Diputados sobre concesión de ju
bilación al Alcalde de Antofagasta don 
Maximiliano Poblete Cortés. 

Dos de la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social, recaído en los siguientes nego
cios: 

En el proyecto de ley, iniciado en un 
mensaj e de S. E. el Presiden te de la Re
pública, sobre autorización para enajenar, 
por inter~edio de la Caja ,de Retiro y Pre
visión Social de los Fel"rocaTriles del Esta
do y a favor de los empleados y obreros 
de la sección chilena del Ferrocarril de 
Arica a Da Paz, 40,000 metros cuadrados 
de terrenos fiscales; y 

En el proye0to' de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados sobre modificación 
del articulo 8.0 úransitorio de la ley 4,863, 
referente a la devolución de fondos de re
tiro a empleados cesantes por paralización 
de faenas salitreras. 

Uno de la Comisión de Ejército y Ma
rina, recaído en el mensaje de S. E. el 
Presidente de la República, en que pide 
el acuerdo del Senado para conferir el em
pleo de coronel al teniente-coronel don Her
nán Puelma Francini. 

Dos de la Comisión de Agricultura, Mi
nería, Fomento Industrial y Colonización, 
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recaídos en los siguientes proyectos de le
yes de la Honorable Cámara de Diputados. 

Sobre reserva en favor del Estado del 
derec'ha de construir y explotar refinerías 
para beneficio· de petróleo y plantas para 
hidrogenización de petróleo o carbones j y 

Sobre diversas modificaciones de la ley 
referente a la Constitución de la Propiedad 
Austral. 

Quedaron para tabla. 
Uno de la Comisión de Gobierno, 'recaído 

en el proyecto de ley, iniciado en una mo
ción de los honorable Senadores don Emi
lio Rodríguez Mendoza, don Rafael Luis 
Barahona, don Enrique Oyarzún, don En
rique Zañartu P. y don Artemio Gutiérl'ez, 
sobre 'concesión de pensión a doña Eugenia 
Vicuña, viuda de Viel. 

Pasa a la Comisión Revisora de Peticio
nes. 

Uno de la Comisión Revisora de Peticio
nes, sobre el ,proyecto anterior. 

Quedó para tabla. 

PRIMERA HORA 

Fácil despacho 

A insinuación del señor Presidente, y con 
el asentimiento de la Sala, se acuerna to
mar en consideración, en el cuarto de hora 
destinado a los asuntos de fácil despacho, 
los siguientes negocios, que no habían si
do anunciados: 

a los de jueces ,de letras de mayor cuan
tía de la localidad respectiva, a aquellos 
funcionarios que quedaron cesantes con 
motivo del decreto s,upremo número 426, de 
28 de Febrero de 19,27, y que posteriormen
te hubieren sido reinco:vporaaos a la Ad
ministración de Justicia; 

3. Mensaje de S. E. el ¡Prt>sidente de 
la República en que somete a la aproba
ción del Congreso el convenio sobre Bebi
das Alcohólicas, por barcos chilenos, subs
critos entre ühile y los E'stados Unidos de 
N orteamérica. 

En discusión general el primero de 108 

proyectos indicados, se da tácitamente por 
aprobado. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa. 
a la discusión particular. 

Considerados sucesivamente cada uno de 
los cinco artículos del proyecto, en los tér
minos en ,que 10 rpil'lolpone la Comisión, se 
dan tácitamente pOl' aprobados en es1:a fo'r
ma. 

El proyecto aprobado es como sigue; 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de 
la República para enajenar, por intermedio 
de la Caja de Retiros y de Previsión Social 
de los Ferrocarriles del Estado y a favor 
de los empleados y obreros de la Sección 

., Chileno del Ferrocarril de Arica a La Paz, 
1.-:\I2.TIsaje de S. E,. el Presidente de la conforme a los Reglamentos de la expresada 

Rel)ública, en que inicia un rproyecto de Caja, hasta 40,000 metros cua·drados de los 
ley sobre autorización para enajenar por terrenos fiscales situados en Arica, al pie 
in'termedio de la Caja de Reüros y de Pre- del Morro de este nombre, entre las calles 
visión Social de los Ferrocarriles del Es- de Blanco Encalada y Rafael Sotomayor, 
tildo, y a favor de los empleados y obreros por un precio no inferior a un peso el me
de la Sección Chilena del Ferrocarril de tro cuadrado. 
Arica a I,Ja Paz, hasta 40,000 metros cua- En cada caso, estos terrenos serán trans
drados de los terrenos fiscales situados en feridos al referido personal, conjuntamen
Arica, al pie del Mor'ro de este nombre; te con el edificio que en ellos construya la 

::. Pmyereto de la lOálillara de Diputa- Caja. 
dos, en el cual se establece que se compu- La cuota correspondiente al servicio de 
tarán los servicios prestados en los cargos la deuda que deberán pagar los adquirentes, 
de promotores fiscales, equiparándoseles no podrá exceder, en ningún caso, del 30 por 
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ciento de la remuneración que perciban los 
empleados, ni del 25 por <liento sise trata 
de obreros. 

Artículo 2.0 Para 10i> efectos de lo que dis
pone el artículo anteriur y dentro de la su
perficie a 'que él se refiere, el Presidente de 
la República determinará los terrenos que 
deban destinarse a la vivienda y los que 
sean necesarios para calles públicas. 

Artículo 3.0 E'l Presidente de la Repú
blica podrá invertir el producto de la en a
jena,cióIl autorizada en el artículo 1.0, en 
obras de urbanizaeión de la población fe
rroviaria proyectada. 

Artículo 4.0 I1a Empre;,;a del Ferrocarril 
de Ariea a La Paz podrá adquirir también 
parte de lo" te!Teno':i a ,que esta ley se re
fien- .Y e~::fical'lo;,; para arrendar las habi
ta"íOrll'S ~us operarios. Podrá igualmente 
compra ~ih casas construídas por los em
pica dm; n opC'j'arlOS. 

No la Empresa obtener más de U]Il 

El por ('ientode interés sohre el capital que 
invieda (,ll cada inmueble. 

Artículo 5,0 Esta ley regirá desde su pu
blicación ('11 el Diario Oficial". 

En di"cu~ión general y particular el se
gundo de ios proyectos indicados, conjun
tamente con la modificación que propon~ 
en su infornw la Comisión de Legislación 
y .Justicia, se da tácitament'e por aprobado 
en esta forma. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PIWYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Para determinar la an
tigiíedad a que se refiere el artí'culo 6.0 
'del decreto ,con fuerza de ley número 3,390, 
expedido por el Ministerio de Justicia con 
fecha 29 de Diciembre de 11)27, de a:quellos 
funcionaríos que cesaron en el desempeño 
!le sus cargos en virtud del decreto supremo 
número 426, dictado por el Ministerio men
'cionado el 28 de Febrero de 1927, y que 
posteriormente hubieren sido reincorpora
dos a la Administración de Justicia, so 

computarán los servicios que hubieren pres
tados como promotores fiscales, siempre 
que estos cargos puedan equipararse a la 
misma categoría de los cargos judicialea, 
en los cuales han sido reincorpor¡¡.dos. Pa
ra esta eu\'iiF~:aeiÓ'ft se considerará al que 
fué promotor fiscal como juez de letras de 
ma:yor cuantía de la localidad respe·cti
va". 

En discusión general y particular el ter
cero de los negocios antes señalados, usa 
de la palabra el señor Rodríguez Mendoza. 

'Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado, en los términos en que lo pro
pone en su informe la Comisión de Rela
cIones Exteriores. 

El 'proyecto aprobado es como sigue: 

PROYEOTO DE AOlJElRDO: 

"Apruébase el Convenio sohre Transpor
te de Bebidas Alcohólicas por barcos chi
lenos, subscritos entre Chile y los Estados 
Unidos de América, el 27 de Mayo de 
1930". 

INCIDENTES 

El señor Presidente manifiesta a la Sala 
que 'ha llegado a la Mesa un oficio del se-

.ñor Ministro de Bienestar ¡Social, en que 
formula indicación para que vuelva a Co
misión el proyecto de ley aprobado por la 
Cámara de Diputados, referente a la mo
dificaóón del artículo, 8.0 transitorio de 
la ley número 4,863, sobre forma¡ción de 
la Compañía Chilena de Salitre. 

Con motivo de esta indicación usan de 
la palabra los señores Villarroel, Hidalgo y 
Carmona. 

El señor Villarroel, sin oponerse a la in
dicación del señor Ministro, !propone que el 
proyecto vuelva a Comisión hasta la se
sión del Lunes próximo, en la que deberá 
tratarse con o sin informe. 
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Por asentimiento unánime, se aeuerda 
que el proyecto en cuestión vuelva a C~ 
misión, hasta el Lunes próximo, en cuya se
sión deberá discutirrse, con o sin informe, 
en el c,uarto de hora destinado a los asun
tos de fácil despa1cho. 

El señor Adrián formula indicación para 
que el orden del día de la sesión de hoy, 
en que corresponde ocuparse de soU,citu
des particulares, se destine a continuar la 
discusión del proyecto referente a la Habi
tación Popular. 

El señor Silva Cortés hace algunas con
sideraciO'nes sobre la importancia de la la
bor desarroHada por el Senado en los úl
timos años, y los principios sustentados en 
la reforma constitucional, en orden a esta
blecer el régimen de la propiedad privada. 

Usa también ,de la palabra en este inci
-dente, el señor Hidalgo. 

Por habe'r llegado las cinco de la tarde, 
y en virtud del acuerdo adoptado en la se
sión anterior, el señor Presidente pone en 
votación nominal el artículo 80 del proyec' 
to sobre la Habitación Popular, conjunta
mente .con las indicaciones formuladas po,r 
el señor Hidal'go. 

El señor Marambio hace algunas observa
ciones 'comentando la resolución adoptada 
por el Senado en la sesion de ayer, de no 
~dmitir a discusión, la indicación de Su Se
ñoría, modificando la del señor Hidalgo. 

El señor Presidente solicita el asentí
miento de la Sala para reconsiderar el 
acuerdo a que se refiere el señor Marambio. 

El seiíor Urzúa se opone. 

Continuando en la votación, se da táJcíta
mente por a'prabado el artÍeulo 80, del pro
,Yé"cto de ]a Comi,sión, en la part.e no obser
vada. 

En votación nominal la primera de las 
indicaciones del señor Hidalgo, que consiste 

en agregar al final dell ineiso primero lo si. 
guiente: "... y el 50 010 del mayor valor 
que haya alcanzado el terreno durante lo 
ocupación de éste por el dueño de las mejo
ras", resnlk1, dese-c.hada por 12 votos contra 
9 y 2 abstenciones. 

Votan pOT la firmativa los señores: 
Adrián, Azócar, CarntQna, Coooha don 
Luis, Estay, Gutiérrez, Hi1d algo , León y 
Ríos. 

Votan por la neglltiva los. señoTes Darl
nell, E:che<nique, GonzáLez Cor1:Jés, Korner, 
Lyon, Oyarzún, Rodríguez Mendoza, Schiir. 
mann, Silva Cortés, Urzúa, Villiarroel y el 
señor Presidente. 

Se abstienen de votar, declarando que lo 
haeE'n por haber aceptado pareo, los señores· 
Marambio y Núñez. 

Con la misma votalCión anterior, se da. por 
desechada la segunda de las indieaciorres 
del señor HidalgG. 

.IDI 'leñor Presidente declara terminada' 
esta votación. 

Continuando en los incidentes, el señor 
Hidalgo apoya la indicación del señor 
Adrián. 

Se dan por t.cl'1Dinados 10's incidentes. 
La indicación del señor Adrián, se ,da tá. 

citamente por aprobada. 
Por haber llegado el término de la prime. 

ra hora, se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día 

Continúa la discusión particular, que 
quedó pendiente en la sesión anterior,del 
proyecto de ley aprobado por la Cámara de 
piputados, por el cual se crea la JUlIlta die 
la Habitación Popular, dependiente del Mi
nisterio dE' Bienestar Soeial, con ei objeto 
de procurar vivienda sana y de bajo precio 
a las pi'rsonas de escagos reocursos. 

Articulo 83 (del proyecto de la Cotnisión) 

Indicación del señor Hidalgo: 

ReE'mplazar el inciso tercero 
glliente ~ 

por el 

80 Ord. - Sen. 

si ... 

---......., 
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"La cuota que se asigne a los vendedores 

de sitios, no podrá S~r superior al cuarenta 

y cineo por ciento del precio de venta de 

lo.s terreno.s". 
Usan de la palabra en la discusión de es

te artículo, conjuntamente con la indicación 

formulada, los señores lVIaratmjbiol, UrZ'Úa, 

Jlidalgo y Núñez. 
Cerrado el ,debate, se da tácit,amente por 

aprobado el artículo~n la parte no observa

da. 
)!¡n votación la iniCliclwión del señor Hi

dalgo, resulta aprobada por 17 vo.tos con

tra 7. 

ATt,]cuJo BI9' (,(I:el prolYedode la Comisión) 

Indicaciones del señor Marambio: 

1) Reemplazar el inciso. primero. po.r el 

siguiente: 
''L3!S personas naturales o jurídieas que 

hubieren obtenido préstamos en cornformi

dad a los decretos-leyes números 308 y 696, 

podrán, dentro del plazo de un año., con

vertir sus deudas en otra ,contratada de 

aeuerdo con las disposicio.nes de la presente 

ley" 
. 2) Agregar, como inciso nuevo, el siguien

te: 
"Los beneficios de esta nueva .operación 

podrán aplicarse desde la fecha de los pri

mitivos préstamos". 
Usan de la palabra en la discusión de es

te artículo, conjuntamente con las indica

ciones formuladas, los se.ñor€S' Urzúa, lVIa

rambio, E.chenique e Hidalgo. 
Cerrrudo e,l debate, se da tácitamente por 

aprobado el artículo, co.n dichas modifica

ciones. 

Artículo 90 (del proyecto de la Co.misión) 

Indicación dd seño.r Sarabona: 

"Agregar, ·después del inciso seg-undo, el 

siguiente: 

"ILos préstamoo que se bagan para que 

lJe dé 'cumplimiento a la disposición del 

artículo 68, pondrán caucional'be con se

gunda 11i poteca ele los l'.especti vos. predio.s,. 

siempre que, a. juicio de la Junta de la Ha

bitación, queden así suficientemente garan

tidos ". 

En disc'usión el artículo, conjuntamente 

con 1& indicación formulada, usan de la 

palabra loo s€ñores Echenique, Hidalgo, 

Urzúa y Barros Jara. 
Cerrado el debate, 6e da tácitamente por 

aprobado el artículo en la parte no obser

vada. 
La indicación del señor Barahona se da 

tácitamente por desoecl1ada. 

Artículos transitorios 

Artículo 6.0 (del proyecto de la Cámara de
Diputados) 

Indicación del s'eñor Concha don Luis: 

Consultar en este artículo la misma idea. 

que se propone en el proyecto del Gobierno, 

redactándolo como sigue: 

"Artículo ". El arrendador no, podrá. 

ejercitar las acciones que le competenpa

ra obtener la restitución del terreno arr~n

dado, a menos que ,se allane a pagwr el 25 

por ·cientG ,dell mayor precio q'ue haya alcan

~ado el terreno ,desde la f.echa primitiva del 

contrato verba,l y de las mejoras. según el 

valor que tengan a la fecha de la restitu

ción. 
"El aumento de precio del terreno y el de 

las mejoras, se determinará por la Dirección 

de Impuestos Internos, a requerimiento del 

'Tribunal del Trabajo que cono.cerá d.e estas 

cuestiones" . 

Usan de la palabra en la discu;;ión de es

te articulo, conjuntamente COn la indica

ción, los señores Urzúa y Silva Cortés. 

Cerrado el debate, se acuerda, por asen

timi€nto unánime, que la vo.tación tenga lu

gar en la sesión del Lunes próximo, a las 

5 de la tarde. 
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Indicación del señor Marambio: 

Agregar en el Título V, Disposiciones 
Transitorias, el .siguiente artículo.: 

"Articulo ". Autorízase al Presidente 
de la República para, que, previo informe 
de la Junta de la Habitación Popular, 1me
da conceder nuevos plazos a :fin de que las 
sociedadelS q'll€ se hayan acogido a los bene
ficios del decreto-ley número 308, de 9 de 
Marzo de 1925, procedan a constituir el de
pósito de garantía a que se refiere el inciso 
tercero del artículo 32 de ese decreto-ley, 
agregado a virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 3.0 del decreto-ley número 6,96, de 
17 de Octubre de ]925". 

Tácitamente se da 1101' aprobado este ar
tículo. 

Indicación del señor Concha don Luis: 

Consultar en el proyeeto el siguiente ar
tículo: 

"Artículo .. , Las casas para la habita
ción de la familia, que se adquieran en vir
tud de la presente ley, serán inembargables, 
y no podrán ser gravadas m enajenadas 
por los adq-uirentes, sino con el consenti
miento de la esposa, madre e hijos mayores 
de veinte años, que vivan en ella". 

'Con motivo de -esta injiicación, usan de 
la palabra los sleñore:s lYiarambio, Echeni
que, Piwonka, Urzúa y Barros Jara. 

El <señor Marambio pide que 'se reabra 
el debate sobre el artículo 37 del proyecto 
de la Comisión, a fin de formu~ar una in
dicación ·en que se consulte más o menos 
la idea qUe propone -el señor Concha. 

Con el asentimiento de la Sala, el s~ñor 
Presidente declara reabierto el debate sobre 
e] referido artículo. 

El señor Marambio formula entonces in
dicación para que el artículo 37 en cue&
tión se redacte como sigue: 

"Artículo. '. Las 'ca,sas construidas direc
tamente por la Junta de la Habitación Po
pular, las que construyan los Municipioo, y 
aquellas dClSiinooas a la habitación d.e la 

familia, que se lleven a cabo COn los prés
tamos que se concedan ,en conformidad a 'las 
disposiciones de la presente ley, no ,podrán 
gravarse, ni ser materia de -embargo, prohi
biciones, ni aCClOn hipotecaria alguna, 
mientras estén afectas al servicio de los 
préstamos de edificación, salvo ,que se trate 
de acciones ,encaminadas' a obtener el pago 
de obligaciones referentes a esos mismos 
prés,tamos" . 

Por asentimiento unamme, se acuerda 
dejar pendiente la discusión de este artícu
lo hasta la sesión del Lunes¡ próximo. 

Se levanta la. sesión. 

¡OUENTA 

8e dió cuenta: 

1.0 ncl. siguien:oo oficio del señor Minis
tro de Bienestar Sooial: 

Santiago, 9 ,de Septiembre de 1930.
Tengo' el agrado de adjul,ltar a V. E.,. 50 
ejemplares de la memoria del Ministerio 
de BieneSltar ,social, ,correspondiente al año 
ppdo., para conocimiento de V. E., y de los 
miembros de esa Honorable Corporación. 

Dios guarde a U. S., doctor Rica.rdo 
Puelma. L. 

2.0 Del sigui«nte oficio dQl nustrisimo. y 
Reverendís.ilm.o señor Arzobispo de Santia.
go: 

Santiago, 12 de Septiembre de 1930.
Tengo el honor de invitar a V. E. y Hono
rab~€ ¡Oámara de Senadores al solemne Te
Deum, que con ocasiÓn del aniversario de 
la Independencia Nacional se celebrará en 
la iglesia 'Catedral el 18 del presente a las 
11 .A. M., con asistencia de ,su Excelencia 
el Presidente de la República. 

Dios guarde a V. E.- ~te Errázu-
~. .~' . 

l., 
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3.0 De los siguientes oficiOllÍ de la: Hono
rable Oá,ma.r:a. de Diputados: 

Santiago, 16 de Septiembr.e de 1930.
Oon motivo de la moción que tengo la hon
ra de pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha dado su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Agl1égas€ a continua
ción de la palabra "hipotecario", que figu
r'l; en el artícu!lo 5.0, de la ley número 4,885, 
de 6 ,de Septiembre de 1930, la siguiente 
fraoo : 

"o demálS, instituciones de crédito r-egidas 
por las disposiciones' de la ley de 29 de 
Agosto <de 185,5, modificada por el decreto 
número 743 y promulga,das refundidas en 
el decreto número 2,82,9, de 21 de Diciem
bre de 1925". 

Esta ley comenzará a regir des,de la fe
eha de su publicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- Gustavo Rivera. 
-Alejandro EITázuriz M., Secretario. 

Santiago, 16 d-e Septiembre 'de 1930.
Con motivo de la solicitud, informe v de
má.s antecedentes qUe tengo la hon;a de 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados> ha dado su aprobación al siguien
te 

PROY1ECTO D~ AiCUERDO: 

"Artículo único. ,Concédese a la institu
ción denominada "Cuerpo de Bomberos de 
Santiago" que tiene personalidad jurídica, 
en virtud del decreto supremo número 1,432, 
expedidO por el Ministerio de Justicia con 
fecha 5 de Septiembre de 1898, el permiso 
requerido por el artículo 5<56 d-el Código 
Civil para que pueda conservar la pos.esión 
del bien raiz que ti-ene adquirido en la Co
muna de La Granja del departam-ento de La 
Victoria, compuooto de los sitios ,eriaz.os 
números 287 y 28.8, de la hijuela 5.a de la 
Población Italia y cuyos deslindes son: al 
Norte, con sitios 'números 2&2 y 283; al 
Sur. ·cOn calle Víctor Manuel; al Este, con 
sitio número 2S6; y al Oeste, con calle Va
letta". 

Dios guarde a V. E..- Arturo Monteci
nos.- Aliejwldro En'á.zuriz M., secretario. 

4.0 De, los siguientes informes de Com,i¡. 
mones: 

Uno de la Oomisión de Gobierno, r~ca]do 
en una solicitud de don FrJncisco Reyes 
Santana, ,en .que pide abono ~e tiempo pa
ra los ,efectos d€ ,su retiro. 

Uno de la Comisión de Rela.ciones Exte
riores, relca,i(Lo en el mensaje en 'que Su 
Excel€llcia el Presidente de h República 
solicita el a.cuerdo del Senrudo, para nom
brar Embajador Extraordinario y Pl.enipo
tenciario ante la Santa Sede, al señor don 
Alejandro Lira Lira. 

Honorable 'Senado: 

IImpuelSta vuelstra 1C0mi.sión Ide :L,ejgislación 
y Justicia de un ¡proyecto ode acuerdo, 1'Ie
mi-tido ·por la Honoralble Cámara de Dipu
tados Ique .concelde a la "Fumldación de Be
nefi'c~ncia iLtily Tñiguez, Los iN~dos", el 
permiso requerida por el ariicuí10 '5156 del 
'Código ICivil ,pa·ra conServar -la ¡posesión d-o 
un Ibien raíz que posee en 1111 ciudad de 
Santia,go y encontrándose en de1bido orden 
los antecedentes ·que Se a,cüillpañan, tiene 
la honra de recomendarOls su ruprabrueión en 
los <nlÍ'smols ;j¡érminos en que vi·ene formula
de. 

,SaJa de la Comisión, a 15 de Septiembre 
de :weo.- Nicolás Marambio M.- Osear 
Urzúa.- Jacinto León Lavín.- Romualdo 
Silva. - Eduardo Salas P., ¡Secretario de 
la .comisión. 

Honoraihle Senado: 
Impuesta vues.tra Oomhión\ de [L~gislaJción 

y Justicia de un IprO'yeoto de acuerdo Temi
bdo por la Honorable ,Cámara de Diputa
dos, que cOl)lcede all "Olub Aflemán de Osor
no" el permiso re1qu2rido por el artículo 
art~cu:lo 61516 del ¡Código CivÍ>l pMa conser
var ~a posesión de un \bien raíz ,que tiene 
adquirido en la eXJpresada dudad 'Y encon
trándose en debida forma los antecedente.;: 
que 8e a~ompañan, tiene [a honra de reco
mendaros su aproibación 'en lo,s mi:smos tér
minos en que se halla fornnulaldo. 

Bala de la OO'IllÍsión, a 16 de ISeiptiemlbre 
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de 1:9130.- Nicolás Ma.ra.mbio lVI.- Osear 
Urzúa.- Jacinto León Lavín.- Romual
do Silva. - Eduardo Salas P., SecretaQ"io 
de la I~omisión. 

Honorahle Senado: 
Impuesta ':vuestr~ Comisión ,die Legisila. 

ción y Justicia de un pro~ecto dc·3ICueI'ldo 
remitido por la Honora'bIe Cámara de Dipu
tados, que ,com~ede a la institución denomi
nada "Gran Unión [Marítima" de AntOlf,a
ga,sta, e:l 'permisü requerido por ,eol artícu
rO 1566 dcl Código Civil, para ,que pueda 
conserva,r la posesión de un bien raíz 'que 
tiene adquirido en 'la indicada ,ciudad, y 
encontrando en deibi,da forma 10:s anteceden
tes 'que se a'comJpañan, tiene la ¡honra de pro
poneros 'su aprOibación en los mÍ¡;mos té'l'
minos en que se halla formulado. 

:Sala de la Comisión, a ,1,5 ,ele ¡Septiembre 
de .tr9030.- Nicolás Marambio M.- Osear 
Urzúa..- Jacinto León Lavín.- Romual
do ·SilVlt,.- Eduardo Salas P., ge~retario 
de la ,Comisión. 

HonoraMe ISen3ido: 
Vuestra Comisión de Legis!a,ción y Jus

ticia ha ,tomado conocimiento de una soli
citud presentada pOLo ((un Oroz:mbo Bar· 
bosa, 2Il representación deil ¡Olub Sacial de 
San Bernardo. en que pide e1 permiso re
quer1do 'por el al1ticulo 1556 del Gódi:go Ci
vjI, ¡para que el CIUlb en red'erencia pueda 
couser,-ar la pos2sión de un 'bien raíz que 
tiene adquirido en la calle O'Higgins de la 
indicada ciudad. Encontrándose en orden 
los ante:cedente,s que se acorr.'palñan, la Co
misión tiene ~a honra ,de prorpon'~ros rpres 
t('is V11estro asentimiento al si,guiente 

PRüY1ECTO DE ACUERDO: 

"Artíc1l1o único. 'Coneédese a la institu· 
ción ,denominada ";(,lub Socia'l de lSan Ber. 
nardo ", con personalidad juódi,ca otor:ga
da por decreto supremo nÚJmero 1,9'09, d€ 
16 de .:\foviembre de 1I916,el permiso reque
rido rpor el artÍlcu10 ,556 ,de! Código CiviL 
para quepuelda conservar la ;posesión de un 
bÍen raíz que tiene a~dquirido en la ealle 
O'Hjggins 11'úmero 568 de la indica/da ciu
dad de ,san Bernardo. bajo los siguiente'3 
deslindes: al Norte y Poniente, COn propie-

da,d de doña Celia Tatgle ,de R~es; al Sur, 
ccm calile de su ubicación ry1a Plaza de tAr
mas; y al Oriente,coIÍ. don F'ederico Brip.
ba" . 

Sala de la Comisión, a 11 de Septiembre, 
de 19,30.- Nicolás Marambio M.- Ro
mualdo Silva.- Osear Urzúa.- Jacinto 
León Lavín. - Eduardo ,Salas P., Secreta
rio de la Comisión. 

Uno de la Comisión de Ejército y Mari
na, rClca'Ído en el mensaje en que Su Ex:;. 
cel,erucia el Presidente de iaRepúlhlica so
licita; el ,acuerdo del Senado, ¡para nombrar 
eapitán de navío ejecutivo al capitán de 
fragata éjecutivo don Miguel EEzaLde L. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras PÚfblicas y 

Vías de Comunicación ha considerado e1 
proyecto ,de lely remitido por 1:1 Honorabl~ 
Cámara de Diputaldos, que autoriza a la 
Empresa de 10" Ferrocarriles del Esta.do 
para enajenar, 'por el precio ,que fije el 
Presidente dé' la ReplÚbli'ca, los derec:ho~ co
rrespondientes a un regrudor y 2.858 diez 
mi~é's1mos ,de regador de ¡que e.s rpropietaria 
en la Sociedad Canal de Maipo. 

Por lev nÚl.ll"ro±,7D3, de 3 de Diciemhre 
de 19Q'9: el Congreso )J"acional autorizó a 
la ,citada Empre,sa ¡para enajenar por un 
pre'cio no inferior a 20,000 pesos, losdere
chos correspondientes la un regador y 179 
milésimas de regador de que es propietaria 
en <dicha Sociedad. 

La razón que se tUYO en vi:sta para la 
dicta;ción 'de 'e&taley era la ninguna utÍlli
dad que le reportaha a la Empresa el ser 
propietaria 'd" ese regador y fracción, y 
que. por el contrario, sólo le signific3Jba un 
deStmbolso de 'dinero con motivo del pago 
de las cuotas correspondientes a la So<;i,,
dad Canal de ::\'Iaipo. 

Se~g{m "e hare .pr2sente en el mensaje 
que ,,,irYe de origen al proyecto en estudio, 
la yeuta de esos derechos de agua, autori
zada ipor la ley antes indicada, no pudo lle
varse a efecto, de~ido a que no se presen
taron postores al remate nevado a cabo con 
('se objeto. a causa, sin duda, a 'que el mí
nimo de !20,000 pe,sos fija,do para el ,re'ga-
00.1'. era suhido. 

[En presencia de esta situa"ción. la Em-
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presa de l.os Ferro'carriies ha soEcitardo de1 
Gobierno que la suma sea r()baja a 112,000 
pesü5, comprendiendo, al mismo tiempo, en 
este precio el valor de una porción, igual
.>:oente de su propiedad, ascendente a 1,068 
diez milésimas d? Tegador, que ,por un e¡rrol' 
no Ise j¡J}~1nyó al presentar el proyecto que 
djó origen a la ya cita'da ley número 4,703. 

lEl Gohierno, en conocimiento de e'stos 
hechos, 'Solicita nuevamenÍ3 la autorización 
necesaria para enajenar la porción a que 
~e ref.ería la ley 4,7G3, aumentada con los 
.í,008 diez mi'lésimas de regador que ¡se iha
'Qíam omitj¡do, sin inldicación de un mínimo 
le prp(·io Ipa,r,a la subasta. El valor 10 fija
'l'á el Presidente de la RepllÍ(b¡lÍ!ca. 

Vuestr'l Comisi6n, impuesta de estos ,an
tecedmtes, estima justificada la pre'lenta-
4'i6ndelproy.ecto enviado por la otra Cá
mara y,. en cons.e·cuen"ia; es de 'OIpinión que 
::!ehe aprobarse en los mismos términos en 
que viene formulrodo. 

Sala de la ,Comisión, 15 de Septiem.bre 
de 119130.- Aurelio Núñez.- A. Rivera 
parga.- Joaquín Yrarrázaval. - G, Gon-
2ález Devoto, Secretario ,de la Comisión. 

.. 5.0 De dos solicitudes: 
Una de doña Vi,rginia GonzáJlez viuda de 

Fuentes, y doña 'ylrurÍa Fuentels Gon~ále'1;, 

en que piden ,pensión Ide gracia; lY 
!La 11'ltima de ,don José Demofilo Rui])io 

Asiorga, en que ,pilde se le 'co'nceda su re
tiro eall re1lalción al g-r~do inmediatamente 
superwr. 

l.-SESION SEORETA.-NOMBRAMIEN
TO DIPLOMATIOO.-ASOENSO DE UN 
JEFE DE LA AR![ADA 

El señor Rodríguez Mendoza.-8e ha da
do cuenta, señor Presidente, de un mensaje 
del Ejecutivo, con que solicita el acuerdo 
del Senado para nombrar Embajador ante 
la Santa Sede, al señor don Alejandro Lira 
y como ya está próximo a terminar el pre
sente período de sesiones, formula indica
ción para qUf' se acuerde tratarlo en la pre
sente sesión, para 10 cual podríamos consti
tuírnos en sesión secreta al final de la pri
mera hora. 

El señor Dartnell.- Igual petición me 
permito hacer respecto del mensaje relativo 
a1 ascen:so ·de,l ca'pitán de narvÍo señor Mi
p:ue 1 Elizaíld'e. 

El señor Opazo (Presidente) .-El Sena
do ha oído las indicaciones formuladas por 
los honorables señores Rodríguez Mendoza 
y Dartnell. 

Si no hay inconveniente. quedaría acor
dado destinar los últimos diez minutos de 
la primera hora, a considerar los mensajes 
a que se han referido Sus Señorías. 

Acordado. 

2.-MODIFIOAOION DE LOS LIMITES 
DE ALGUNAS OOMUNAS DEL PAIS 

El señor Gutiérrez.-En días pasados. se
ñor Presidente, la Cámara de Diputados 
aprobó Un mensaje 'del Ejecutivo referente 
a modificar los lími,tes de algunos distri
tos del país, a 1'in de corregir algunos erro
res producidos con motivo de la última di
visión territorial de la República. 

Llegado el proyecto al Senado, la Comi
sión de Gobierno llamó a su seno al señor 
Alberto Edwards, jefe de la oficina a cuyo 
cargo está el ,s"rvicio, quien proporcionó 
todas las informaciones que se le solicitaron 
so bre el particular. 

Es de advertir que en virtud de la nueva 
división territorial, algunos distritos eomu
nales han quedado perjudicados, si se con
sidera la gran distancia a que se encuentra 
la cabecera del departamento respectivo. 

Es 10 que o'curre a los habitantes del dis
trito de Hueñivales, de la comuna de Lau
taro,que han quedado a 24 leguas de la 
cabecera de la comuna, y si este distrito 
dependiera de la subdelegación de Cura
cautín, del departamento de Victoria, esa 
distancia se reduciría a sólo 4 leguas. 

Esta anomalía Se hizo ver al señOr Ed
wards, 'quien se manifestó muy dispuesto 
a atender los deseos de los habitantes de 
aquella comuna, que en cada oportunidad 
que se les presenta, hacen reclamos sobre 
los perjuicios que esta situa'ción les oca· 
siona. 

El honorable señor V alemia aprovechó la 
ocasión para hacer igual observación res
pecto de algunas comunas de las provincias 
que Su Señoría representa, pero e1 señor 
Edwards nos manifestó que no er<l el mo
mento de poner remedio al mal, pues era 
necesario esperar hasta que terminara cier
to trabajo que está haciendo, y que tiene 
relación con el próximo censo general de la 
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República, trabajo que posiblemente que
-de terminado en Noviembre próximQ. 

Cuando esilo ocurra, quedarán cesantes 
muchos de los empleados que hoy realizan 
-esta labo'r, y podrán entonces ser destinados 
.al estudio de la rectificación de los límites 
de las comunas a que he aludido. 

He querido formular estas breves obser
vaciones a fin' de que lleguen a conocimien
to de los habitantes de ella. 

El señor Opazo (Presidente) .-¿ Algún se
ñor Senador desea usar de la palabra an
tes de la orden del día? 

Ofrezeo la palabra. 
Terminados los incidentes. 

~. - NORMALIZACION DE 
TOS DESTINADOS AL 
INTERNO 

PRODUC
COMERCIO 

El señor Opazo (Presidente).- Entrando 
en el orden del día, corresponde ocuparse 
del proyecto que ocupa el primer lugar en 
la tabla. 

El señor Secretario.- Es el proyecto de 
la Cámara de Diputados sobre normaliza
ción de productos destinados al comerCIO 
interno, que quedó pendiente en la sesión 
.¡fel 27 de Agosto último. 

El artículo 1.0 dice así: 
"AutorÍzase al Presidente ~ la Repú

blica para establecer tipos normales (stan
-dards), de productos destinados al comercio 
interno, en concordancia con los requisitos 
que se fijen para los productos de exporta
ción, de acuerdo con las disposiciones de 
la ley número 4,472, de 24 de Noviembre de 
1928. 

Las normas que se establezcan, deberán 
determinar las denominaciones y las condi
ciones de calidad, clasificación, envase, ro
tulación y demás condiciones necesarias pa
identificar con precisión lo~ productos y 
fijar así, también, los métodos que deban 
Bmplearse para el examen de los mismos". 

El señor Echenique formuló indicación 
para que en el inciso 3.0 que propone la 
Comisión, se substituyan las palabras "no 
reglamentad os especialmente", por estas 
'Otras: "que no se conformen a los tipos nor
males" . 

El señor Marambio, hizo indicación para 

suprImIr en el inciso 1.0, la palabra "stan
dard", colocada entre paréntesis. Además, 
propuso redactar el inciso 2.0, en los si
guientes términos: "Las normas que se e&
tablezcan, se referirán a la denominación, 
calidad, envase, rotulación y demás condi
ciones que deberán reunir estos produetos, 
así como también los medios que se emplea
rán para identificarlos y examinarlos". 

El señor Villarroel ha formulado indica
ción para que se suprima en el inciso 3.0, 
la palabra "declarados". 

y el honorable señor Marambio, ha mo
dificado, posteriormente su indicación rela· 
tiva a la supresión de la palabra "standard" 
colocada entre paréntesis, proponiendo qu.e 
se agregue la conjución "o" después de la 
palabra "Normales". 

El señor Opazo (Presidente) .-Continúa 
la discusión del artículo 1.0, conjuntamente 
con las indicaciones formuladas. 

El señor Echenique.-El proyecto apro
bado por la Cámara de Diputados, tiende a 
impedir la venta de productos no standardi
zados, es decir, de todos aquellos productos 
o artículos que no son de calidad superior 
y que, no obstante, hoy día se venden libre
mente en el comercio. 

Esta es la objeción de fondo que se ha 
hecho a este proyecto. 

Actualmente las pequeñas industrias tro
piezan en su desenvolvimiento con un sin
número de dificultades, y no es justo exi
girles que desde su comienzo fabriquen o 
produzcan tipos standardizados, porque esto 
significaría la muerte para muchas de ellas. 

En el .año anterior, se aprobó un proyecto 
parecido a este, pero referente a los pro
ductos de exportación exclusivamente, sin 
poner trabas de ninguna especie al comercio 
interno de productos no standardizados. 

La verdad es que este proyecto ha teni
do una tramitación muy lenta en esta Cá- -
mara. Fué estudiado por primera vez por 
la Comisión de Hacienda, en seguida fué en
viado -a la Comisión de Relaciones Exterio
res, y finalmente, a la Comisión de Agri
cultura. 

Por mi parte, antes de darle mi voto, yo 
quisiera saber si, con arreglo a sus dispo
siciones, será libre el comercio interno dI" 
;.n·oductos no standardizados. 

..... 
\ 
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El señor Vi1.larroel.- Preci:salll~nte la labras enuncian, a s,aber: "la reglamenta
Comisión ha propuesto agregar aÍ artículo ción de lws dimensiones y cualidades de los 
1.0 un inciso tercero que salva la objeción productos COn el objeto de simplificarlas 
que acaba de hacer el honorabl~ señor Eche- Y unificar su fabricación". En otros térmi
nique, y que 'dice corno sigue: nos: procurar reducir el costo de produc-

''Los producto~ no reglamentados espe- ción, sirviendo los intereses ,del indusitrial, 
cialmente, se podrán oirecer en venta en pero sin d~sconocer los del comerciante y el 
cualquiera forma, siempre que sean decla- consumidor. 
rados aptos, para el consumo (} para iines Dada la importancia econórnico-soci'aI, 
industriales". que tiene esta cuestión, sobre todo tratán-

El señor EchemqU!e.- La palabra "de- dose de las substancias alimenticias" me 
clarados" no me parece conveniente. qui- parece inoportuna la recomendación de :a, 
zás sería preferible suprimirla. Comisión, pues debe tenderse a qU3 sólo 

El señor ViBlan'del.- El que habla for- circulen las normalizadas. ¿'se perjudica, 
muIó indica.ción para que se suprimiera la con ~llo al industrial? Nó, porque' me liante 
palabra "declarados", porque se hacía la este procedimento le será sencillo a,dquirir 
objeción, a mi juicio fundada, de que no materias primas, colocar sus mercaderías 
había una autoridad competenteencar¡!'a- en envases adecuados susceptibles de ser 
da de prollllllciar,se sobre s,i tales o cuales transportados sin dificultad y evitar ~os, 
productos eran o no aptos para el consumo. dispendios de réclame, que ,son, a veces, 

De modo que surprimiento en el nuevo in- muy onerosos. 
ciso propuesto por la ,comisión la pa'~a bra 
"declarados" quedaría así: 

"Los productos, no reglamentados espe
cialmente, se podrán ofrecer en venta en 
cualquiera forma, siempre ,que s,ean aptos 
para el con'sumo o para fines industriales". 

En estas condiciones, si los productos no 
so naptos para el consumo, :qo se pueden 
vender. 

En una "'lesión anterio,r, 'Sie expre,sú, en e.s
te recinto, que la normaüzacifin de los pro
dUiCt,QlS tenldíaa 'com:plicar la vida en fo:r
ma desespera,nte, lo 'que me .parece inéxfl:C
to. 

;Sli sle cOnls,idera el me'l11o,rial distri:buído 
por la Secretar'la de Oomercio, sorprenderá 
encontrar una re,g,lamentaeión estrieta del 
expendio de'l pan ·en todasl las le<g1s1aciones 
que se han [lre.ocupaldo de solucionar este 
iu:'quie,tante prolblema., y esto por una razón 
bien sioffilple: este articulüo ,constituye un alí
mento e o'l11pl eto , indispensa:ble en todos los 

De manera que la IComisión de Agricul
tura hizo al artículo 1.0 'del proyecto apro
bado por la Cámara de Diputados la modi
ficación indicada, con el fin de \S>alvar la 
dificultad a que se ha ref€rido el honorable 
señor Echenique. hOlgares y, en cO'Ilsecuenóa, .su ad'qlli"ición 

El señor Echenique.- El proyecto con- nece"lÍta ocupar un lugar ~)refer\:'nte \:'11 to
tiene otro artículo por el que se autoriza d Q.S los presupuestos domésticOS, lo 'que no 
al Pre'sid€nte de la República para prohi- Sería pos'iblc s>Í nO' se estalbleiCieran cierta¡;¡ 
bir la fabricación, transporte o expendio de J'egla.~ para la venta del trilg'o y la harina, 
31quenos productos 'que no reunan los re- de 10s cuales él deriva. En 10t'l!.p'lJLsrs enro
quisitos exigidos. peOls se me,zda 1,a harina, flor, en proporción< 

El señor Vi11arroel.- El artículo a que varilahle con la deo1tro.scerealE's má", ham
se refier€ el señor ,S€nadoresel 4.0 del tos, como la de a,vena, corne,zuelo de epute
proyecto, y que ha ,sido eliminado, porque no, etc.) Ique ,sin l'estanle valor nntl'itiYo, le 
si quedara subsistente, estaría en cOntra- procuran una a!pre,ciable dis:mimK'iún de cos
dicciÓn con el inciso tercero del 'artículo to, y ,si no s'c la ,smnCitiera al p],o~l'aimieJ1-
1.0 agr€gado por la 'Comisión. to de la nmmaüza1ción, ¿ cómo se tr'ndl'ía la 

E'l señor González Corté s.- Se ha discu- se.g'uridaid dé' o:btenE'rla <':0<11 \:'1 pOl'!'entaje 
tido aquí aceorca de la significación de las adicional deseado, siendo 'que és,te dilfiere 
palabras normalización y elStandaridización, en la ,fabricación clel'lHu, :¡ralletas, paste
olvidándose que, COmo dice el pro'Verbio le,<;. ficleo~, etc.? Por diferell.tes cil'cnns
"le nom ne fait pas la chos€", pues lo esen- tancias el pue:blo no recibe la cantidarl de 
cia.l es r,ealizar el principio que ambas pa- esta·s ,su!bstM1Jcia,s .a que tendría derecho con 
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la ructual reducción de precios deJ trigo, y 
esto pOldrí'a .sulbsallarse creando el comercio 
dell 'Pan mall'dardiza:do, es decir, de un pro
ducto en que se COIwzcan matemáticamente, 
los ~ramÜiS contenidos en ca,da pielZa. Es 
agmda,ble -ver en ParÍ'3 como bs ¡familias 
proiletariials transportan trozos de pan, de 
~o'l1.sideI1abllesdimens:ione'3, al travléis de p~a
ZM 'Y paseos. 

A<Irul"a, rsÍ se recuerda -que 10ls molinos en
tegan sacoS .d,e 'narÍna de 46 kilos, debe es

añar que, :a pesar dd rigorilSlmo con que 
• "'l se hace, ocurra, como expresa e,l memo-

r\1: aludido-, de 'que en el -Sur Ise les re~)ar-
ta e 4;2 o me.l1OS kilos. 

I -,on 11 leche, el segUl:do de 10'-: alimentos 
cUTa aus\:;n:eia delhOigar del tralbajaldor es 
pel'niclos!o, ocurre lo mismo: sin la. norma
liz.ación, no se podrá alprecim' el contenido 
de sas' componentes, es~pecialmente, de subs
tan,~ias gra-sas, la Icap'lcidad del envase 'que 
10 contiene, ni s-el'á fácil eivitar el fraud'~ 
d-el reemplazo de la Imantequina por la' mar
garina. Y en e.ste caso tampoco es pÜisible 
suponer se perjudi!que el indtusltrial porque 
la formación de co-oipera:tivas, le elVita COn
secuencias funf'sta '3, y es aSl como se Üibser
va en SuiZ'a que la autoridad e-siahlece un 
precio invariable (alrededor de cincuenta ¿
cinlco 'centawÜlS por ,litro), y E'S -curioso ob
seryar qllE' la m'Lyor cantidad acumulada 
eorresiponde a entregas de pelqlle¡ñas por
e-iones. 

En la -exaigerada defensa del productor, 
Se ha olvidado al di.s1:ribuidor o comercian
te, que ne.ces-i.ta de Trl-étOidos sencillos pa-ra el 
de-sen.volwilmiento de sús actividades, y lo 
que e's miis gTalVe, S{~ ha despreciado al ('on-
1S1wüdoL 'que re>quierealimerntos sanos, co
mo los n,ormalizados,que son perfectamen
te E'1f'gidüs en razón de estar de.~tinados a 
una may0l' cil'cu1la:ción. 

Es menester a¡grelgar que la normalización 
abare~ un reducido número de substancias 
(almidón, arroz, e,hoco.latt'~, grasils vegp-ta
les. ,fideo's, eon.~ervalS ¡de legumbrps, pesca
dos. carnes, a.ceite,s, pastas alimenticias, 
azú<.:ar re!finaJ.do ;co1'0ho,s, pMróleo, j'l;bón, 
velas. etc.), y que -s'ie:mpre sPimil'án exnen
diéndose las llamadas de lujo. Si. p;;pon
táneamente, no se ¡hubiera producido el 
a,cuerdo d·e normalizar elcomenio de l,a: 

bencina, ¿sería sOIpolr:talbIe la anarquía. re
swltante deampa!l"ar I.ais diferentes mail'cas, 
que -a ve0es sólo difieren en el nombre t 
lNo es ventajoso qu-e se posean Ladrillos, 
puelrta1s, ventanas, de dimensiones cono·ci
dais, >que- para su co.loCJaición atE'núan tanto 
el COSlto de IR mano- de obra '1 

En Francia, por ejemplo, exis.t.Ía1n djez 
clases de ma!carroni, ociho de fideo.~. treinta 
de pUlslta'3, hasta que la autorida.d creó tre·s 
tipols "normales" -que han redu{'ido, con
siderablemente, su precio y permitido que 
eS1te alimen10 lle,gue a todos lo:,; ,hogares . 

Ahora, dentro de 10s prin.ei'pios de una 
pü'l~tica_ -racional y cient!~fica de La alimenta
ejión, es menester preocuparse del industrial 
y del conlsumidol', Iporlque no e, posi;ble COJ1-

tinuar _en el error de consid'erar sólo al pri
mero: el valor de las :merca,deríats depende, 
no sólo de-l costo de !prodncción, 'lino de la 
atrac<.:ión que de's'piertan ellas en ~os adqui
rentes, y -cua11quiera que se·a la exce-lencia 
de SUB cualidades, puede cesar su venta, si 
el público, por s'aciednld o c'lpricho, se de
sinteresa de eUas. 

1ja un-iformidad y la .fijación de las re
glas- die fabricación permiten un ~ontro:t más 
eficaz, facilitando la comprobaciúll y repre
sión de los tfrawdes. 

Ell s-eñÚ'r-Lyon.- Voy a de-~ir súlo ~mas 
cuantas -palabras en resrpuesta a la,> obseTva
ciones que ellSenado acaba de oír al hOlnora... 
b1e seño,r González 1C0rtés. 

El inciso que .la !Comisión ha prolpuesto 
agregar al artículo en de-bate tione por ob
jeto desv-anecer las ·c1udalsque tenía el 'ho
norable Senado sobre los dos primeros in
ciSlo, del mismo, y fué redactado de acuer
do con el • .,eiíor ISrubsel're'Íar!o de Comer
cio, que asistió a las 8esione, de la Comi
sión en representación del señor :\Iinistro 
de Relaciones Exteriores. AquéL funciona
rio (~onsidel'Í) qlle -qnedaiban debidamente sa
tisrfeehal, las exigencias dE' 11 standar-:lizarción 
de los produetos el ?~tinados al -comercio in
temcno agre';:'allllo ~ 1 artículo' e1 inciso en 
cuestión. 

Por mi parte considero también, señor 
Presidentr, qU2l1uc1lan satisrech0s los fi
nes que per.úgilC este proyedo 1un mante
niendo el inciso ag-l'Pgado. EE ef"c::to. el 
iMOllyeniente -prinejpal qne exi;;te ·hoy día 
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en esta materia es ,que se venden como pro
ductoH de primera calidad algunos ,que no 
lo f;>Oll. 

Aún ,con el aldita,mento que l¡a 'Comisión 
ha hee,ho al ar:t:Íleulo 1.0, esos productos que 
no cumplan l'as relglas de standardización no 
:podrán venderse en el merc,ado, haljo el ru
bro de 'estanderdiza,ción es decir, será casti
gado ell 'que ven;da como stándarizados pro
ductoo 'que no lo estén. 

Así, po,r ejemplo, l'a harina se ex~)ende en 
la actualidad en S~lC06 de un detell'minaGlo 
peso. Al estanda:rdiriza,r ese producto se fija
rá el pe'lO -del \Saco y sólo la harina no es
tanderdizaQa podrá venderse en s'acos de un 
peso distinto. 

En esta forma se evjta el 'engaño que es
to signitfiea para el comprador, es deeir, si 
:se :vende como estanda.rdizado el producto, 
el Slaeo debe tener la capa,cidad que el Man
dard le fija, y si se vende por un pe<;,o in
ferior, no podrá venderse como artículo 
'standardizado, y, Ipor eonsiguiente, el com
prador tomará las medidas del caso para 
re Sfguard al' 'sus int eres es . 

iElste a,rtículo, t.al como viene de la Comi
sión, eontempla, pue,s, en form3. eficiente el 
fin que IpetI'sigue la idea ,de Sltandardiza,ción. 

E.lseñor Echooique.- Yo creo que va!l
dría }a pena a'grelgar un artí'wlo, a con,ti
nuaciónde,lque se discute, Ique e'stablezca', 
que en tndos 10ls productos que Sle vendan 
envaSla,d-013 .se exprese claramente en el en
vase la cantidad y ea,lidad del artí'culo, 
ponque 1>1 se venide un artículo por unida
des de mjl gramos 'Y tiene ,fjó'lo no'vecientos, 
quiere decir 'que ~e defrauda al compndor. 

,Eil ,señor Lyon.- Creo que la idea del ho
norable señor Echenique evitaría, induda
blemente, ,algunos de los inconvenientes, que 
l3e han arrlÜ'tado; pero no todos ello,s, porque', 
no sólo se trata alquí de 1013' rprecios. sino 
también de laca,}.idad del producto y ele 
una serie de o-t,ra,s ,eondiciones,; de manera 
que ha;bria que poner en la rotubción to
das es:tars especificaciones,r mucho más fá
cil es estamipar "tipo standard ele ~wil11era 
() de segunda C'lRlse", lo 'que comprendería 
el precjo y la calidad yotraseondirionrs 
de lo.s aTtlcU'los que se ve'ndan. 

El señor Echenique.-En el caso de la.<; 
frutas en conserva, por ejemplo" 'que s,e ha 
citado ,como ejemplo t1]lico, oeu~rc ,qu<> hay 

tarro,s de mil gramo·s, mientra,s otros sólo 
tienen 700 u 800, y entretanto por menos 'Y 
otrO'S' se coibra sin ,embal'go, el mismo precio. 

Bas,tarÍa con decir: el üpo standard· de 
fruta en conserva, es de mil gramos; ~' si. 
se ,quiere ,vende,r otro producto que no sea 
standard, halbrá que indicar en el envase el 
peso para que el comprador sepa lo que va. 
a adquirir. 

El s'eiñor Rivera Parga.- Creo 'que la re
da,cción del artículo ¡propuesto por la Co
misión consulta todas las 'garantía,., necesa.· 
rias para el productor, y al mismo tiempo. 
llena una rfina:lidad sl1pe~~~w, ~u.al 1'6 lu qe
propender a la nOl"lllaliZlliCión de la pl'odl1~ 
ción nwcional. ~, 

Un país de producción reducida como el 
nuestro, necesita, posiblemente, más que los 
paíls'es de gran producCÍ'ón, de una lej' cmtll) 
la IqueeSltamos discutiendo. 

Para lo,s ,efectoo de nuestra expansión co
mercia;l con el exterior, E'S indispensable' 'que 
por medio de esta normalización de tipos 
se ,puedan ,formar stocks respecto, de cada. 
mercadería y en cantidades suficientes! para. 
la exportación. Por el contrario, la diversi
dad de tipos 'y de productos dificuHan el c,o· 
mercio con el exte.rior. Pues bien, por me
dio ,de la normaliza·ciÓn o s.tamdardización 
le será po,s~ble al expo,rtador reunir grande6 
cantidadels de un mismo tipo s,tandard, lo 
que le ofrecerá facilidades para. su coloca
ció n en el extranjero. 

Una de las objeciones principale,s 'que se 
han iheeho al prüiyecto es Ila de que los 
productorE's no i'ba'n a disponer e'n un m(). 
mento daclo de lws, cantidades necesarias de 
un tipo standard 'y ¡que, en consecuencia, es
tarían expuestos a perder su produoción. 
E'ste incOlllVeniente se subsana con el a,gre
gado de un nue'vo inciso 'que ha he,eho la. 
Comisión a este artículo,. 

As,í, entonces, cada productor ,que no lo
gre con su producción reunir las calidades 
de'l tipo standand, :podrá envas'ar sus pro
duct,os y venderlos en la forma que ]0 de
tE'rmina el inciso ¡final. Indudablemente que 
habría yenta,ja, como lo ha manife6tado el 
honorable señor E,chenique, en ,fija'r un peso 
determinado indicándolo en el envas·e, ('omo 
también en determinar la calidac1 del pro
ducto envasado, pero tratánd'ose de un ti'po 
que no sea normal, es decir. no standardi-
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zado, el cQllISJumidor 'presumirá ,que se tra
ta de un producto de calidad iruferio~, 

De modo, pues, que la tendencia comer-
131al será de elaborar tipos standard den
tro de lo posible, pues con (>.<;to s,e beneficia 
<JI IprOldl.lctor, EI'e abarata la producción y ,se 
facilitan las tra,nsac{'ionrs comerciales. 

,Por lo drmlis, como también lo determina 
la ley. es el :Comité de ~ormalización el 
que va a Jndicar las mercadería,s o artículos 
que dehen ,sujetarse a las exi;ge1l'Cias de la 
hormwlizaei6n, purs no todos los productos 
1J0merei'l.les van a ser standa,rdizado,s. 

,La labor que en 11lwstro 'país, va a eje
cutar !:',ste Co,mité, de Xormaliz,a1ción, en 
'otros la errectúan los prÜlpins productore,s 
130n la intclWeneión indireeta del Estado. 
:Entre nD&otros es má,s difícil cons'elguir que 
los Ipro(luctores lleguen a un a,cueI1do para 
propender al fomento del comereio exterior, 
ue manera (!ue la lB~' "endm en momento 
mu~' o.portuno a imponerles la o:bliga'ción de 
producir tipos standard en calsos determi
nados. 

El Comité de ,Normalimción, indud ab1e
mente va a tratalr dr re~Jamentar eSlta J"01'
ma de- producción, así como lo rela,tivo a lo,s 
'envase~ y dE'más características a que ,SIC re
fiere el proyecto, sola.mente resrpecto' de 
-aquello" -productos en que sea indis:pensalble 
hacerlo 'Par'l mejorar las condiciones del co
mercio. 

Por esÍ-a,s consideraciones, señl),r Pre~i
·dente. ereo Ique el artículo, en sus diversas 
fases"('cJllsulta ll),s diSltintos a<slpe.ctos del 
:problema, o L'>e3 tratar de reducir a un mí
nimum 10!s üpos.de Iproducción, medorar la 
calidad de los productos, 'bajar 10<8: precios 
p'l'J'a lÍa-c,i1itar lals transa,cciolnes, e,vitalrel 
'envÍo I!P muestras, y disminuir las, existen
-daiS, ,pm'qne habiendo tipos standa·rd no SlC

'rá necesario tener una ,gran existencia, de 
cada pr'odncto, lo que reducirá, natural
mente, la cuantía del eapita.l invertido. El 
:artículo propende, en Ifin, a mejorar lws con
'diciones dd comercio de ex'portación lV dá 
garantías al consumidor de :que en ningún 
'caso serú engañado, eamo hOly día sucede 
'ro,n mUCJha frecuencia. 

Por "sta;: consideI'aiciones, creo que la 
'aQTe,za,·jón que. la IComisión pro,pone hacer 
¡al ar:ticul0 en debate llena debida;mente las 
'finalidades que se persiguen. 

Por estas considE'ra,ciones, sellor Yre"<Í
dente, creo ¡que el artículo proJpuesto dCloe: 
ser acept~do sin la restricción propue,s.ta po,I' 
la Comisión qUE' p~ricticamente 'haTía illllPo
siQle el ejerci'cio de esta ley. 

El sE'ñor Opazo (Presidente). - Ofre'mlo 
la palabra. 

OfrP2lcO la pala.bra. 
Gt:rrado el delbate-. 
Se \'an a \'otar las indicaciones formula

das. 
El selñor Secreta.rio.- El hon{)rruble se·ñor 

Marambio propone que s,e suprima el pa
rénteiSi~ qUE' comprenrde a la ¡p.alabra "stan
dard" y ,que entre ~as palabra,s "normal" 
y "standard", se coloque la conjunción 
"o". 

El señor Opaz-o (Presidente).- En dis
ensión las indicaciones formulada s por ell 
honorable spí'íor ;\Iarambio. 

Ofrezco la p.'11abra. 
Cenado el debate. 
,Si no se pide votación, 1a'3 dar€ por apro

bad'as. 
Aprobadas. 
El señorSe.cretario.- Ell mismo señor 

SE'na1dm Ifütrmula rndicalción Ipa!J'Ia 'que e;l in
C1'10 2,.0 de p"teartí.~lüo se redacte COtlUosi
gue: "'J..a's normas que se Clsltablez,can se 
rcfprirán a la denominación, caEdad, enva
se's.. rotulación;; demás condiciones IqUE' de
berán reunir eBtos producto':>, así como tam
bién los medios ¡que se emplearán piara id en
tifica,rlülS v examinarlos". 

La Oo~i,sión 'propone que se suprima en 
este inciso 2.0 la palabra "deberáJll" y se 
reempll,a,c,e, .aldemás, la ¿pallaJbra '" determi. 
nar" por "determinarán". 

IEiI señor Opazo (PresiJdente).- ~"'n 
.d1iSC'lllsiiÓ/n n'a ind~cwción: pI'lOlpuesta por el 
honorable señor Marambio. 

.E'l ,señor Lyon.- Yo creo que la iffiodifi
calCión introduci,da 'Por la IComisión es máJs 
clara, aunque no veo una diferencia sUlbs
tanciaq entre una y otra:. 

Yo Neo que sería conveniente vota!' es
tas mOldifi·cllicion es. 

-Votada la modificación prepuesta por 
el señor Marambio, resultó recba.zada la. in
dicación por 12 votos contra. 3. Se abstu
vieron de votar 8 señorse Senadores. 

El señor Secretario. - La indicftción 
formubda por la Comisión en el inl'.iso pri-

" 
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Illeroconsist? en r.eemplazar la _frase "que 
se fijen para", por .la siguiente. "... co
rrl"spondiente a", en con'c'OI"dancü~ con la 
frase . 'los requisitos correspondiente!> -'. 

El ,señor Opazo (Presidente).- Si no s~ 

pide votacIón, darp por aprobada la indi
tación. 

Áprobada. 
El señor Secre"tario.- ,La Comisión ha 

propuest.'O en el inciso 2.o, suprimir la pa
lalbl'a "'deberán"; 'Y rl"emplazar la palabra 
"deteI"l1linar" por "det2rminarán". 

Err señor Opazo (Presidente).- Si no se 
pi,de vot?:ción, ,d,arépor a pro1bada la modi
ficación. 

Alprobada. 
El señor Secretario.- La Comisión ha 

agr~gado cürno inciso 3.'0 el siguient.e· 
"[¡os productos no reglameBtados "Sp2-

eiahnente, se podrán ofrl"cer 8n venta en 
cual'quiera form::t, .siempre qu:e sran deda· 
r,ados apto'l para el consumo o 'para fine" 
industlria'lc''l' , . 

iRespect'O a este inciso, hay la siguiente 
indica.ción, propuesta por el honorable se
ñor Echenique, para que la frase "11<) r-e
ilamenb.dos e~pe.cial111ente" se substituya 
por esta otra: "los pro,ductos que no se 
cOll'formencon lüs iilPos normaileiS". 

Hay t::tmbién una indi'ca:ción dl" 1 honora
ble 'leñor ViUarroel para que en estl' inei
so se supriman la's pa[rubras "dedal'ados". 

El s?fíor Echenique. - Yo acerp¡to la mo· 
,dií:ücwción propuesta por la Comisión, eon 
la indicación 'que suprime la pa lwbra "<ie
elarados" . 

El señor Opazo (Presidente).- ISi nn se 
pide votaeión, daré por a¡pro1bado este in
ciso con lal' modificaciones prO'puesta por 
el honorable señor Villarroel. 

El señer Barros Jara.- E"te il1(~iso es 
de la l'la?Or importancia. Yo 110 lo ace.p
to, porque si -f:nera aprobado no habrá cs· 
tandardi'zación. 

E!l señor Opazo (~resi.dente).- Se pro
celderá a votar el inciso, señor Senador. 

:En votación el inciso propuesto por la 
Comisión, eon b indicación formulada por 
el señor Villarroel. 

-Practicada Ita votación, resultaron 13 
votos por la afirmativa, 5 por la negativa_ 
Se abstuvieron de votar 3 señores Senado
res. 

El seiñor Opazo (presidente) .-A¡prOiba
do el inciso, en la forma ipl",oipuesta por la 
Comisión, con la IllodifitCwción prolpuesta 
por el honorabQe señor ViiL1arro'cl. 

El señor Secretario. - "ArtÍículo 2.0 Se 
autoriza igualmente, al Frpsiclente de la Rc
púbh:a. para Iwcer obligat·wia la adopción, 
en la producción y comercio, de aquellos ti
pos normales que, a juicio del Comité de 
N ol'malización a que se refieren los artícu
los 6.0 y 7.0 de la presente ley, sea conv,e~ 
niente para impedir competel1'cias deslea¡es
entre productores o 'comerciantes y perjui
cios para los consumidores" . 

El honorable Iseñor Marambio ha fol'IllU
lado indilCa,ción para refundir en un, solo 
artículo, los art]culos 2.0 y 3.0 del proyec
to a,probado pO'r la otra Cámara diciendo 
como <;igue: 

"Art.ículo. .. Se aut.oriza igualmente, al 
Presidente de la República para hacer obli
gatoria la adopción, en la producción y co
mercio interno, de tipos normale,; de pro
ductos, cuando a juicio de la Junta de Nor
malización a que se refiere el artículo 6.0 
(que palSa a ser 5.0), de la prcsent.e l(',r,sea 
necesario para impedir competencias des
lealeS' entre proauctores o ,comerciantes, o 
perjuicios para los commmi!dores. E'n t'L1 ca
so, sólo podrán comerciarse· 'bajo las deno
minaciones y clasifica'ciones de esos tipos 
J1 orlllales los productols que reunan los re
quisitos señalaldos para el tipo Jorres.pon
dipnte" . 

El señor Opazo (Presidente). - En dis
cusión el articulo conjunt.amente con la mo
dificación propuest.a por el honorable señor 
Marambio. 

Ell señor Echenique. - Me parece que las 
ideas a este artículo se hacen fuego con las 
que hemos apro,bado en el articulo anterior, 
porqne en este artLmlo se di:ce que se auto
riza igualmente al Pres~dente de la Repú
blica, para ha,cer obligatm'ia la adopción, 
en la producción y comeJ'lcio, de aquetlo.s ti
pos normales etc., de manera que no podrán 
venderse otros productos que no e~tén cla
"ificaclos entre los tipos norma les_ 

I<Jl sefior Lyon. - La frasl" inicial del ar
tírulo que dice que se ha,cc obligatoria la 
adopción en la producción y comercio de 
aq ne 110s tipos nOI"l1lales, se aclara perfecta
mente bien con la frase final que dice que 
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:sea conveniente para impedir ,c()mpeten!cia-s 
desleales entre productores o comerciantes 
y perjuicios para 10scoDSUllDird()res. 

No podemos aprobar una ley que autori
'Ce una competencia desleal y la venta de 
productos perjudiciales para la salud die 
los habitantes. 

:El señor Echenique. - ¿ Qué se entienide 
porcomrpetencia desleal en una lucha comer 
(lial entre dos industriaLes 1 ¿ Quién será la 
persona o repartición encargaJda de juzgar 
de ~s.ta de'llealtad entre uno y otro, si ven
de el orimero un artículo de inferior calidad 
qUE' el segundo Y 

El señor Lyon.-Hay competencia des
leal cuando se quiere haceT pasar 'P0'l' estan
dardizado un ipro.ducto que no lo 'C'stá ;cuan
,¡lo se quiere hacer pasar por taTrO de un ki
lo el 'q,ue sólo es de 900 gramos, etc. 

El señor Echenique.-Aquíse habla de 
·aLgo que es ,oibligatorio, luego vamoo con.
tradiciendo el artículo 'que a,cabamos de 
ap'rD'bar. 

El s-eñor Villarroel.-Esto se refiere a 
wquel10s artículos que se prestan a eOllIl
petencias desleales por medio del fraude. 

(1m señor Echenique.-En tal ,caso diga
mos competencia por medio del engaño, así 
.se p,recÍsIli mejor. 

El señor Marambio.-Esos son deta,u-es 
{tel regJamento. 

El señor Rivera Parga.- Voy a citar un 
~alSo de competencia desleal ,para que se 
vea ,claramente en que con,sisi:e. 

Los comerciantes de, lIlladeT.as' l,as com' 
. pran en el Sur clasificadas de primera, se
glllida, tercera, y ,a'lÍn de 'cua,rtac1ase. El 
que vende lealmenteace¡pta la clasificación 
hecha 'por ell productor o explotador de la 
madera 'e,n el .sur y al vendeTla en los cen
tros cousumidore,s, se sujeta a la misma 
-clasificación. Ahora, el que pro'cede de S'le al
mente compra en el Sur la madera y la 
trae, SUP01) gamos, 11 Santiago doude la re
clasifica y la madeTaque ha recibido {JOIDO 

dE' segunda clase la ¡pone en un 50 por cien
to como de pTimera e igual cosa hace con 
las demás dases. 

En€fl1.o COilH3,iste la competencia desleal 
y es lo 'quel tl'1ata de evitar este proyecto. 

El señor Hidalgo.-Yo estoy de acuerdo 
ccm las oIbservacionesdel hon(}J'able señor 
:EciJ:le.nique, po~que lo !que se desea evitar 

en el 'pl"o'yectoes 'que, S'e 'Cometan, fraudes y 
es un fraude vender pOT aceite de oJiva, 
a,ceite de algodón o bien entregar por un 
tarro de un litro de aceite uno querupooas 
pesa 700 gramos. 

Eillcstos casos no se trata de oompeten
cia de'sleal; se trata simplemente de un frau
de del que se hace víctima al eonsumidOT, 
pues se le engaña. 

La palabra "desleal" se ¡presta a inter
pretaciones,; {lsí, ¡por ejemplo, !puede en
tenderse por desle,al, el 'que un gran !pro
ducto,r lance al mercado productos de pri
mera clase por un ipTecio inferior al en que 
lo o[l'IClcen otrol8 productores, ,c'omor:míÍin
dose con una utilidad pequeña 'que no 
puede convenir a los que ¡producen ese 'a,r
tículoen reducida escala. 

y 00reO que la ley debe ser tel"minante 
y decir ,que en 'estos casos, cuando hay 
fraude, debe Iperseguirse. A mi juicio, el ar
tículo delbe :queda'r 'b~en claro y preciso, 
con el objeto de evitar dudas o una mala 
inter¡pretación. 

Mañana, por ejem¡plo, a una fábrica de 
frutas en eons'ell'vas le conviene deshaceT
se de una gran, cantidad de duraznos, y, 
sien1do de buena calidad, los vende a pre
cio de coste. ¿Se podria detener la venta 
de éste artículo con el pretexto de 'que se 
está haciend(} una "competencia desleal".' 

El señor Rivera Parga..--lLa estandardi
zación no se refiere a los precios, señor Se
nador. 

'El señor Ridalgo.-Es tan vaga la dis
posición, que podría ,dársele este alcance . 

Si el honorable señor Ecllenilque no desea 
hacer indicación en este sentido, yo la for
mulo, para que se cambie la frase" compe
tencias desleales ", 'VÜil' "',fraude o eUlgaño". 

'El señor 'Opazo (Presidente) .--En discu
sión la indicación formulada por el hono· 
rabIe señor Hidallgo. 

El señor Secretario.-lw indicación fOT
mulada rpor el 'honora-ble señor Hidalgo 'es 
para que se substitu¡yan las pala:bras H·c()m_ 
petencias desleales" por la-s de" fraude o 
engaño". 

,E,l señor Opazo (iPresidelLte).-En vota-
ción 1,a indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el delbilte. 
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Si no se pide votación, se dará por apl'O
bada. 

El seño.r Rivera.---'Con mi voto en contra, 
señor Presidente. 

El señor Op~o (PrefJident,e).-Queda 
apro'bada la indicación con el vo,to en. con
tra del honOl"aible seño'r Rivera. 

El señor Secretario.~ ~l ihonorable se
fior M,aralIlllbio !ha fÜ'lmnüado indi~ación ,pa
ra refundir }'os artículos ,2.0 y, 3.0 en uno so-
10, COIlllO sigue; 

"Artículo ... Se autoriza igualmente al 
P,residente de la República para hacer obli
gatoria la adopción, en la Iproducción y co
mercio interno,de tipos norlllla}.es de pro
ductos, cuando a juicio de la Junta de Nor
malÍJZ.ación a 'que se refiere el articulo 6.0 
('que pasa a \Ser 15.0), de la presente ley, sea 
nec-esario para impeClir cOIID~etencias des
leales entre productores o comerciantes, o 
;perjuicios p.ara. los consumidores. En tal ~a
so, sólo podrán comerciarse hajo las denomi
naciones y clasificaciones de esos tipos nnr
males los productos que reunan los requi
sitos señalados rpara el tipo corl"espo'ndien
te." 

El señor Opazo (Presidente). - En dis
cusi'ón10s al"tículos, conj'untamente con la 
indica,ción' . 

El señor Lyon. - .o1'eo que los artículos 
que se propone refundir, consu1tan ideas 
distintas. 

En efecto, el artículo 3. o se refiere a que 
no se puede comerciar, bajo la .etiqueta de 
"tipo normal", es decir, ·tipo. standard, un 
artículo que no lo sea. Me parece, pues, 
que la idea no es la misma que la conteni
da en el a'rtículo anterior que autoriza al 
Presidente de la República para hacer obli
gatoria la normaliza'ción, cuando, el nó nor
malizar puede prestarse a fraude o perjui
cio para el consumidor. 

E'l señor Opazo (Presidente). - Si no se 
pide votación, se dará por aprobada la in
dicación formulada por el honorable señor 
Marambio. 

El señor Lyon. - Es mejor que se vote, 
señor Presidente, cons'iderando que cada ar
tículo contempla una idea distinta. 

El señor Opazo (Presidente). - En vo
tación. 

(Al votar) 
El señ()lI' Vilarroel - Prefiero que se man-

tenga. el artículo 3.0, tal 'como e·stá. V ot() 
que no. 

-He'cho el escrutinio, se obtuvieron diez; 
votos por la afirmativa y diez por la nega.ti
va, habiéndose abstenido de votar mi señor 
Senador. 

El señor Opazo (Presidente). - Se va a 
repetir la vota'ción. 

Ruego al honorable Senador que .,>e ha 
abstenido de votar, que se sirva e'mitir Su 
voto. 

-Recogida la votación, se obtuvieron on
ce votos por la negativa y diez por la afir
mativa. 

El señor Opazo (Presidente). - Desecha
da la indicación. 

En discusión el artículo 3. o 
El s,eñor Secretario. - Dice; 
Artículo 3.0 Sólo podrállcomercia.rse ba

jo las denominaciones y clasifica'ciones de 
los tipos normales oficiales, aquellos pro
ductos que reunan los requisitos estableci
dos en el tipo normal respectivo. 

El se,ñor Opazo (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco, la! palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no ,s,e pide votación, lo daré PO[' apro

bado. 
Aprobado. 

SESION SECRETA 

El señor Opazo (Presidente). - En con
formidad con el acuerdo adoptado por el 
Senado, se va a constÍ'tuír la Sala en sesión 
secre'ta. 

-Se constituyó la Sala en sesión secreta. 
-Se suspendió la sesión. 

SEGUXDA llORA 

LOTERIA DE CONCEPCION 

El señor Opazo (Prefiidente). - Conti
núa la sesión. 

El señor Rivera. - Pido la pala;bra. 
El señor Opazo (Presidente). - La tiene 

Su Señoría. 
El señor . Rivera Parga. - He tenido co

nocimiento de que acaba de llega.r a la Me
sa un proyecto de ley despachado por la 
Cámara de Diputados por el cua18e amplía 
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la disposición del artículo de la ley sobre 
Lotería de Concepción, que dis1pone la in
versión de los fondos .en valores de la Caja 
de 'Crédito Hipotecario, en el sentido de que 
esa inversión pueda hacerse también en va
lores de las demás institucion.es regidas por 
l,a ley de 1855. 

Me permitiría rogar a la. Mesa que soli
citara la benevolencia del ,senado para que 
se tratara .S!obre tabla est.e proye·cto, a fin 
de que alcance a ser despachado antes de 
que termine el período ordinario de sesio
llS del Congr.eso. 

El señor Opazo (Presidente). - El Se
nado ha oído la indicación del honorable Se
nador por Concepción y si no hubiera in
conveniente, se eximiría el proyecto del trá
mite de Comisión para tratarlo sobre tableo 

Aeordado. 
El señor Secretario. - "Proyecto d.e Ley: 
"Artículo único. . Agrégase a continua

ción de la palabra "hipotecario", que figu
ra en el artículo 5. o de la ley número 4,885, 
de 6 de Septiembre de 1930, la siguiente fra
se: 

"O demás instituciones de crédito r.egi
das por las disposiciones de la ley de 29 de 
AgO:,i1:0 de 1855, modificada por el decreto
ley número 743, y promulgada,s refundidas 
en el decreto número 2,829, de 21 de Diciem
bre de 1925". 

"Esta ley comenzará a regir desde la fe
cha de su .publicación en el Diario OficiaJ". 

El señor Opazo (Presidente). - En dit>-
(msión general particalar el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco. la palabra. 
'Cerrado el debate y si no se pide vota

eión, se dará por aprobado. 
Aprobado.. 
El señór Rivera Parga. - :Me permito pe

dir, además, que s'e tramite sin esperar la 
aprobación del acta. 

El señor Opazo (Presidente). - Se tra
mitará sin esperar la aprobación del acta. 

PERMISO PARA CONSERVAR LA PO
SESION DE UN BIEN RAIZ 

El señor Villarroel. - Voy a permitirme, 
señor Presidente, rogar a Su Señoría tenga 
a bien solicitar del !Senado que se exima del 
trámite de· comisión y se trate sobre tabla 
un proyecto de acuerdo que concede al 

Cuerpo de Bomberos de Santiago el p.ermi
so necesario para conservar la posesión de 
un bien raíz. 

El señor Opazo (Presidente). - Si no 
hay inconvenient.e por parte del Senado, se 
eximirá del trámite de Comisión y se tra
tará sobre tabla el proyecto de acuerdo a 
que se ha referido el honorable señor Vi
llarroel. 

Acordado. 

Mientras se trae el proye~to, qU? ya se ha 
pedido, podríamos continuar entretanto la 
discusión del proyecto de la tabla. 

Acordado. 

NORMALlZAOION DE PRODUOTOS DES
TINADOS AL OOMEROIO INTERNO 

El señor Prosecretario. - Artículo 4.0 
Se podrá prohibir la fabricación, tralltSpor
te, o' expendio de 'aquellos productos que 
no reunan los requisitos que fijen las nor
mas obligatorias, en conformidad ~on lo dis
puesto en el artículo 2.0 de la presente 
ley". 

La Comisión propone reemplazar este ar
tículo po:r el siguiente: 

"Art~culo 4.0 Las reparticiones públicas 
encargad1as de la adquisición de productos 
para el abastecimi.ento del Estado, adopta
rán, en sus contratos, las clasificaciones y 
tipos normales oficiales qU'e se fijen de 
acuerdo con la presente ley". 

El Beño'r Opazo (Presidente). - En dis
cusión el artículo, conjuntamente con la 
modificación que propone la ComLsión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezüo la palabra. 
Oerrado el debate. 
En vot8lción, y si no se pide, lo daré por 

aprobado en la forma que lo pwp0ue la 
Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario. " Artículo 5. O 

Dentro del plazo que oportunamente fije el 
President'e de la República, las Municipali
dades deberán adaptar sus orden<anzas, en 
lo relativo a la inspección de artículos de 
consumo, a los reglamentos que se dicten 
para la aplicación de los artículos 1.0' y 2.<} 
de la pres'ente ley' '. 

La Comisión no propone modificacione.s 
en este artículo. 

... ", 
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El seño.r Opazo (Presidente). - En dis-
cusión el wrtículo. 5.0 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado. 'el debate. 
En vo.bción, y si no se pide, lo daré por 

apro.bado.. 
Apro.bado.. 
El seño.r Secretario. "Artículo. 6· o. 

Créase un Co.mité de N o.rmalización, que es
tará co.nstituido. por siete miembro.s, no.m
bra,do.s po.r el Presidente de la Rep'Ública, 
que .serán: 

"El Subdirecto.r de Co.mercio.; 
"El Directo.r del Departamento. de In

dustrias Fabriles; 
"El Directo.r del Departamento. de Agri

cultura; 
"Un representante de la So.ciedad Na

cio.nal de Agricultura; 
"Un representante de la So.ciedad de Fo.

mento Fabril; y 
"Do.s representantes ·de las Cámaras de 

Comercio.. 
"Esto.s cuatro. últimos representantes s·e

rán pro.puestos' al Presidente de la Repúbli
ca, en ternas po.r la.s respectivas institu
<lio.nes" . 

La Co.misión pro.po.ne reemplazarlo.po.r el 
siguiente: 

"Artículo. 6.0. Créase un Co.mité de Nor
malización, que estará co.nstituído po.r nue
ve miembros, no.mbrado.s po.r el Presidente 
de la República, que serán: 

El Subsecretario. de Co.mercio.; 
El Directo.r del Departamento. de Indu,s

trias Fabriles; 
El ,subsecretario. de Agricultura; 
Do.s representantes de la So.ciedad Nacio.

nal de Agricultura; 
Do.s representantes de, la So.·ciedad de Fo.

mento. Fabril; y 
Do.s representantes de las Cámaras de 

Co.U'ercio. ". 
El seño.r Marambio. pro.po.ne que se diga: 
,', Créase una Junta de No.rmalización, 

que estaráco.nstituída por nueve miembro.s, 
etc., y do.nde di'ce "do.s representantes de 
las Cámaras de 'Co.mercio.", que se diga: 
"Un representante de la Cámara de Co.mer
eio. de ISantiago y o.tro. de la Cámara de Co.
mercio. de Valparaíso.". 

El señor Opazo (Presidente). - En dis
cusión er artículo., co.njuntamente co.n las 

mo.dificacio.nes de la Co.misión y la indi.ca. 
ción del señor Marambio.. 

El seño.·r Lyon. - La primera parte de es
ta. indicación, en cuanto. cambia la palabra 
Co.mité po.r Junta, no. me merece o.bserva
ción; pero. la última parte, que pro.pone re
emplazar "Do.s representantes de las Cá
marasde Co.mercio." po.r "un representan
te de la Cámara de Co.mercio. de Santiago. y 
otro. de la de V'alparaiso" no. la encuentro. 
co.nveniente y preferiría que quedara el aro 
tículo co.mo. está. En la práctica esta indi
cación pro.duciría alguno.s inco.nvenientes, 
pUesto. que el Co.mité funcio.naría en Santia
go. y el representante. de Valparaiso. tendría. 
que estar mo.vilizándose para cada .sesión. 
Acaso. esto. ento.rpesería a la marcha de la 
Junta. 

Co.mo. está redactado. el artículo., no. impi
de que en l'a Junta tenga cabida el repre
sentante de la Cámara de Co.mercio. de Val
paraíso. o. de o.traciudad. 

:IDl seño.r Rivera Parga.-So.y partidario. 
de la mo.dificación pro.puesia po.r el señor 
Marambio.. Lo.s inco.nvenientes de trasla
darse de Valparaíso. a Santiago. para co.n
currir a 1313 sesio.nes de la J'unta no. exis
ten, en realidad. En esta misma Sala habe
mo.S ,senado.res que ·co.ncurrimo.s a las !S·esio.
nes, viniendo. desde Valparaíso., en do.nde 
tenemo.s nuestra residencia habitual y lo. 
hacemo.s sin ningún inco.nveniente. 

En cambio., hay una ventaja que po.si
blemente influya en el ánimo. de mi ho.no.
ra tle co.lega, para retirar su o.pooición. To.-
do.s lo.s reclamos de Aduana se hacen en Val 
paraíso.. La misma Inspección de Co.ntro.l 
para el embarque de lo.s pro.ducto.s de ex
po.rtación está en el puerto., de suerte que 
lo.s miembro.s de la Cámara de Co.mercio. de 
Valparaíso., que co.ncurran a 1313 sesio.nes de 
la Junta de No.rmalización, estarán l&gica
mente bien ilustrado.s co.n respecto. a la con
veniencia de ado.tar tal o. cual tipo. stan
dard, a fin de que lo.s pro.ducto.s de la agri
cultura y de la industrra en general, so.me
tido.s a esta ley, llenen lo.s requisitos para 
la expo.rtrución. 

LaS' impo.rtado.ras estáIli también, en su 
mayo.ría, en Valparaíso, del suerte que la 
o.pinión del miembro. de la Cámara de Co.
mercio. de aquella ciudad es de suma impo.r
tancia. 

Por estas razo.nes-y reco.no.ciendo., al 
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mismo tiempo, l·a importancia que tienen 
las Cámaras de Comercio, que ~unen en 
su seno a rEpresentantes de la mayor parte 
de las casas mayoristas, compañías navie
ras, etc.,-rogaría al Senado que aceptara 
esta modificadón que la considero beneficio 
sao 

El señor Villarroel.- Encontrando muy 
atendibles las razone.s dadas por el señor 
nivera, estimo que esta indicación no es ne
cesaria, porque, tal como está redactado el 
artículo, nada impide que ,se nombre a un 
miembro de la Cámara de Comercio de Val
paraíso y a otro de la de :Santiago. Es al 
Presidente de la República a quién corres
ponde hacer las designaciones y será el Pri
mer Mandatario quién aprecie la convenien
cia de nombrar a uno de Valparaíso, de 
Concepción, et>c. 

Por eso estimo que d€be mantenerse la 
:redacción del artículo propuesta por la Co
misión, porque e.lla no impide que se nom
bre a un representante de Valparaíso. si así 
conviene a los intereses del país. 

El señor Echenique.- Se diría también 
en el últlmo inciso: . 

"Estos seis últimos representantes ... ", 
en. vez de • ¡ éstos cuatro últimos represen
tantes· .. ". 

El soeñor Secretario.-Así lo propone el 
señor Marambio, honorable Senador. 

E,l señor Opazo (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación, y si no se pide, daremos por 

aprobado el artículo COn las modificacio
n(~s pro·puestas por la Comisión y las indi
caciones del señor Marambio. 

El señQr Villarroel.-Y la indicación de 
"seis repre·sentantes", en lugar de cuatro? 

El señor Rivera Parga.-¿ Y la otra re
lativa a dar cabida al repr€sentante de la 
Cámara de ·Comercio de Valparaísof 

El señor Ooncha.-Hay varios votos en 
contra de esa idea, de mo-do que es mejor 
que votemos. 

El señor Hidalgo.- ¡, Qué alcance ti€ne 
esta indicación cuando, en realidad, se to
lera quecontinúe.n los abusos del comercio 
que ordinariamente ven 'le 103 artículos que 
esta comisión tendrá fatalmente que con
trolar y en buenas cuentas contener? E:,ti
mo que Jo más prudente sería excluir de 

esta comisión a las personas iuter~sadas pa
ra que haya la neoosaria imparcialidad dé 
juicio respecto a la conveniencia de que cir
cule tal o cual articulo y no se produzca el 
caso de que los intereses creados anulen sus 
funciones, haciendo víctima de todo al con
sumidor. 

Por estÜ'~ motivos, señor Presidente, yo 
me voy a oponer. 

El señor Secretario. - La primera indica 
ción propuesta por el honorable señor Ya
rambio es para substituir la palabra "Co
mité" por la palabra "Junta". 

El señor Opazo (Presidente). - En dis
cusión la indicación propuesta por el hono
rable señor l\farambio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, la daré por apr(). 

bada. 
Aprobada. 

El señor Secretario.- La segunda indica
ción coincide con la forma propuesta por la 
Comisión. 

En seguida propone reemplazar el párra.
fo que dice: "Dos l'epresentantes de' las Cá
maras de Comercio", por este otro: "Un re
presentante de la Cámarra de Comercio de 
SanÜa:go y otro de la de Val paraíso". 

El señor Opazo (Presidente). - Se va a 
votar la indicación. 

-Recogida la votación, se obtuvieron 8 
votos por la afirmativa, 6 por la negativa y 
2 abstenciones. 

El señor Opazo (Presidente) .-Se va a re
petir la votación. 

Ruego a los señores Senadores que no han 
emitido su voto, se sirvan no abstenerse. 

-Durante la votación: 
El ·señor Ooncha (don Luis E.)- Ruego 

al señor rSecretario que lea la forma en que 
quedaría este párrafo sin la indicación del 
honorable señor Marambio. 

El señor Secretario. - "Dos representan
tes de las Cámaras de Comercio". 

El señor Ooncha (don Luis E.)- Esa re
dacción autoriza al Presidente de la Repú
blica para elegir representantes de cual
quier parte, según 10 estime más convenien
te, y no sólo de Santiago y Valparaíso. 
Puede nombrarse un representante de Con4 
cepción o de otra ciudad, si se desea. 

81 Ord. - Sen. 

! 
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., -Repetida la votación, se obtuvieron 7 vo
tos por la afirmativa y 9 por la negativa. 

El s'eño:r Opazo (Presidente).- Desecha
da la mO'dificaciÓn. 

,El ,señO'r Secretario.- El s,eñO'r MarambiO' 
ha fO'rmuladO' indicación para decir en el úl
timo incisO' "seis", en vez de "cuatrO''' y su
primir la pa,labra "representantes". 

El ,señO'r Opazo (Presidente) .-- Ofrez'cO' 
la palabra sO'bre esta indicación. 

Ofre'zcü la palabra. 
CerradO',el debate. 
Si nO' se pide vO'tación, la daré pO'r aprO'

bada. 
AprO'bada. 
El señO'r Se'cretario. -El artículO' 7. O' del 

prO'yectO'de la O'üa Cámara dice: 
"CO'rrespO'nderá a este CO'mité pronunciar· 

se ,si existe cO'nvenienciaen hacer ·O'bligato
ria la adopción de un tipü nO'.rmal de acuer
dO' con lO' dispuesto en el artículO' 2.0'; pro
pO'ner lO's plazO's en que 'cO'menzarán a regir 
lós tipüs IlJürmalesO'bliga'tO'riO',s e infO'rmar 
lO's prO'yectO's que sobre materias relativas a 
IBIS estipulaciO'nes de esta ley, pesente el GO'
biernO' a su consideración. 

La CO'misión propone agregar como inci
so 2. o el siguiente: 

"Cuando se trate de 'standarizar un prO'
ducto, el CO'mité deberá cO'nsultar la opinión 
de lO',s prO'ductO'res ycO'merciantes en el ra
ruó." 

El hO'norable señO'r MarambiO' prO'pO'ne 
reemplazar la frase "esteComitée", por 
"esta Junta; agregar las palabras" acerca 
de ", después de la palabra "prO'nunciarse" 
y suprimir la frase "las estipulaciO'nes". 

El señor Gozález Cortés. -EstimO' que el 
incÍJsO' que la Comís~ón ha pnlipuestO' agre
gar a este artículo es más prO'piO' de la re
glamentación que de la ley. Por O'tra parte, 
é'l no se refiere al tO'tal de los elementos que 
hay que considerar, pues, solamente habla 

. de lO's productores y cO';merciantes, siendO' 
que en laestandardizalción ootran tres fac

··tO'rel'!, a saber: prO'ductO'relS, ,cO'mericiantes y 
cO'nsum~dO'res . 

Es m"nester nO' O'lv~darse que lO's consu
midO're's, mulchas veces pO'r cualquier cir
cunstancia ü ,capricho, desprecian un pro
ducto hasta llegar a convertir en nulo su 
consumO'., PO"r cO'TIlsiguien'te, en esta ley nO' 
;se puelden cO'nsiderar todO's lO's elementos 

qL1e entran en juegO', comO' sO'n los produc
tO'res, consumidores y cO'merciantes. PO'r 
eso estimo que sería mejor dejar este incisO' 
para la reglamenta,ción. 

El 'leñor Lyon. - CreO' que la coloca'ción 
del inciso es conveniente, por <manto para 
estandardizar un producto, se necesita no so
lamente que lo declaren así los téeni,cos que 
co:mrpondrán la Junta, sinO' las p:'l'sonas 'co
nocedoras de los productos. 

Es-ta fué la razón de por qué se consultó 
e'lte iniciso. 

Ahora; por lo que respecta al segundo 
punto a que se ha referido el hO'norable se
ñor González Cortés, creo que 10's comer~ 

ciantes van a repre,;;entar aquí lo:., intereses 
de los consumidores, por cuanto lo,:" ¡¡r'imerO's 
estarán deseosos de que se estanldardi8en lO's. 
prod-uctas en fomna que sati8fagan ti los se
gundos, puesto que el negolcio de los comer
ciantes consist.e en que los consumidO'res 
puedan wdquirir el mayor númeeo de ar
ticulos posible, a fin de incrementar' sus ga
nanlcias. 

Por lo tantO', los comerciantes tienen en 
este caso intereses iguales a los de los <Jon
sumidares . 

El señor Hidalgo. - Se ha creídO' y se 
sigue creyendo que la estanldal'dización de 
lO's artíÍculos es un proceso de la ley, y no de 
la industria. 

Seestirma que bwstarÍa -con que la Comi
sión estandardizara un tipo de producto, pa
ra que los cO'l1!sumidores se pusieran ,de 
a.euerdo inmeldiatamente y lO' CO'Illpraran. 

Bn reahldad, lo que puede servil' de mo
delo para considerar elsto de la estandardiza
ción, es lo que ocurre en los E'stados Unidos> 
donde no hay ninguna ley a este reSipectO', 
sino que cuentan solamente con la organi
zación de las indu:strias, las cuales, tratan 
de ganarse los mercados con sus tipos estan
daI'ld; pero aquÍ se quiere prodU!cir ·esta e&
tandardización con los elementos que están 
en perfectO' desa,cuerdO' con los consumidO'
res, que son los productores y [o~ {'OID'er
ciantes. 

Se dice que el negocio de los intel"l1ledia
rios, que constit,uyen la gangrena del régi. 
men capitalistas, está de acuerdo con el in
terés de 10scO'nsumidorE's; y yo puedo ase
gurar que si hay un elemento que esté en 
contra de los consumi,dores, es el iuterme-. 
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diario, el cual, en todas las a.ctivida.des gana 
más que el productor, y, en consecuencia, 
estruja más al consum1dor. 

K o hay nada que conduz,ca mlÍ!s a la ex
plotación de los consum~dores, que esta dis
posición del artículo en debate, según la 
cual estos dos elementos, el productor y el 
comerciante~sin tomar en cuenta para na
da al consumidor - van a intervenir en la 
fijación de los tipos standards. 

Yo creía que este proyecto tendría, más 
que el carácter de fijar tipos estandard de 
algunos artículos, el de policía comercial, 
a objeto de evitar, una vez por tOldas, que 
se siga cometiendo el abuso sangriento de 
de'cirlp al consumidor : señor Ud. lleva un 
tarro de aceite de olivo, o se le ha vendido 
ají molido, etc., cuando en realidad no lleva 
la clase dc a,ccite que se le indica y ha reci
bido una composición de ladrillo molido en 
lug'ar de ají. 

A mi juicio, la única manera de poner a 
cubierto al consumidor de estos y otrO's 
frandes, sería facultando a la Junta para 
controlar 10'\ libros de -contabilidad de los 
comerciantes y productores, para fijar en 
forma efectiva el tipo y precio' de los pro
dnctos que se entregan al mercado. 

~i bien se ,consldera la labor del produc
tor es bien ingrata, porque él debe tratar 
dE' producir en la mejor forma y la mejor 
calidad, para que el'>comerciante después ex
plot('~ su artículo, en el me'rcaido, entregán
dolo en la forma y al precio que le dé la 
gana al públi,co consumidor. 

Estoy, pues, en absoluto desacuerdo con 
el inci80 que se trata de agregar a este 
artículo. El proceso de la estandardiza
ClOn es simplemente de carácter comer
cial, y como no es posible consultar al con
sumidor, porque esta sería una función 
Illesbicitaria, ya que no hay un organismo 
que represente al consumidor, lo mejor sc
ráque la Comisión tenga facultad para co
nocer los libros de los productÜ'res y co
Inerciantes y poder así establecer precisa
mente que un artículo que cuesta $ 1.10, 
no se puede vender con un 100 por cien
to de recargo al consumidor. 

Por estas consideraciones me voy a opo
ner a que se apruebe este inciso, que, a mi 
juicio, es manera muy suave y delicada 
de constitui'!' privBegios irritantes. 

El señor Rivera.-En realidad, no puedo 
explicarme por qué miro este asunto de la 
normaliza'ción desde otro 'punto de vista' 
que lo contempla mi honorable colega el 
señor Hidalgo, cuando ambos perseguimos 
la misma finalidad. 

Mi honorable colega se ha estad() opo
niendo a algunas de laR prescripciones que 
contiene este proyecto de ley y lo hace 
porque cree que con ellas se ataca el inte
rés del 'consumidor y se defiende el inte
rés' de los comerciantes. 

A mí me guía también el interés gene
ral del país, puesto que contribuyendo a 
intensificar nuestra producción,. será posi
ble abaratada en el interior e incrementar 
nuestras transacciones ,con el-' exterior. 
Con esto se consigue dar una situación 
más holgada a la producción y, por lo tan
to, a todos los habitantes' del país. 

Oreo, pues, como el honorable señor Hi
dalgo, qlle en esta materia, ante que el in
terés del comerciante, está el interés del 
consumidor. De :manera que, fijados los 
tipo's normales por la Junta Consultiva de 
N ormalización, el consumidor no corre. el 
peligro dt ser engañado a'f,compra'r un 
artículo sometido a la normalización. 
Ocurre en la actualidad que cuando se en
vía a un empleado o a un niño a ~mprar, 
se le vende un producto que l'fo· es 'precisa
mente el que se ha encCargado, pues el co
merciante aprovecha esta situación 'para 
pasar ,gatos por liebres, como vulgarmen
te se dice. Entrega, pues, al comprador no 
al artículo que él solicita, sino otro de .ca
lidad inferior o bien entrega un artículo 
de menor peso o cantidad. 

Por estas razones estimo que la ley tien
de a proteger al ,consumidor. Por otra par
te, la fijación de tÍ>posnormales trae como 
consecuencia lógica la competencia de pre
cios, que es precisamente lo que conviene e 
interesa al consumidor. 

Pasando a otro punto, me parece que no 
ha llegado el momento que entremos a dis
cutir lo relativo al margen de las ganan
cias que ~uede o debe obtener un produc
tor o intermediario, pues, en este momen~ 
to estamos discutiendo otro aspecto d'e la 
materia, de suerte que en mi concepto no 
tiene cabida el anhelo de mi honorable co
lega el señor Hidalgo,en orden a consi
derar la intervención que pudiera tener' es-

¡,\ 
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ta Comisión en la limitación de las' utili
dades. 

El momento actual es para discutir la 
manera de provocar la competencia de la 
-;producción, a fin de que de esta competen
,cia, hecha en igualdad de condiciones, se 
.beneficie el ,consumidor obteniendo el ar
tículo a más bajo precio. 

Por estas razones, señor Presidente, lo 
repito, no me puedo e,xplicar por qué el ho
norableseñor HidalJgo, tratando de defen
der los mismos intereses que yo defiendo, 
!Se oponga .a esto. 

Dice Su Señoría que los comerciantes 
son los mayores enemigos del consumidor, 
,pero yo digo que, precisamente, es proba
ble que la ley de s¡j;andardización obligue a'l 
,comerciante a oír al consumidor, a fin de 
;queéste pueda comprar los'productos con 
las mayores facilidades. 

Por estas razones, ,este proyecto, que Su 
Señoría combate, yo lo encuentro muy con
:veniente y provechoso. 

El señor Hidalgo.-Me parece que la di
ferencia para apreciar este problema es 
fácil de explicar: mientras yo parto de una 
reali'dad objetiva, Su Señoría especula so-
bre simples' a bstrac,ciones. . .. 

E,l honorable Senador ve aumenta·r la 
,producción, 'por medio de esta ley, en forma 
incontenible, mejorando hasta el infinito, 
llegando a ser una fuente de riqueza y que 
nos. permitirá, por fin, competir con los ti
pos clá,sÍ'c{)S e,standardizados en Eistados 
Unidos. Pero la realidad no es ésa . 

Creo que en es'ta materia no podemos 
improvisar nada por medio de una sim
.ple disposi0ión legal, sino que esta es una 
,cuestión de esfuerzo y perseverancia, y 
.que si se dicta una ley que entrabe la pro
.ducción, tendremos, por consecuencia ló
gica, el encarecimiento de los artículos, 
porque habremos, introducido un factor que 
.debe producir el desequilibrio entre la ofer
ta y la demanda, únicos términos que de
ben regular el precio de los artículo. Sa
bido es 'que a mayor' producción sobrevie
ne una rebaja en los pre,cios y, ,por consi
guiente, si una ley entraba la 'Producción, 
forzo'samente se obligará al consumidor' a 
pagar un mayor precio. 

Si con leyes pudiéramos transformar es
te país en una potencia que llegara' a la 

altura de los E,stados Unidos, yo habría si
do el pmmero en procurar la dictación del 
mayor número de ellas, pero, como pienso 
que esto no es posible, sostengo que debe 
dejarse libertad al libre juego de las acti
.vidades individuales . 

Si se limita la producción con una ley, po
niendo trabas a los fabricantes, segura
mente se reducirá el número de éstos, y, 
por consiguiente, será fá,cil se pongan de 
acuerdo los que subsistan para producir en 
forma que les permita obtener las mayores 
ganancias con el menor esfuerzo. 

Con esta inocente disposición que se 
pretende incorporar en la ley, creo que per
fect'hmentese llegará al caso de que unos 
cuantos fabricantes se pongan de acuerdo 
para explotar al consumidor, impidiendo la 
producción de artículos a bajo precio. En 
cambio, si no se dá tanta exclusividad de 
venta a losart~culo,s estan1dar.dizadoo, éstos 
sufrirán una competencia de precios des
ventajosa de los artículos de mediana cali
dad, lo que traerá .por ,c·onsecuencia que, 
disminUlYendo la venta de los, 8!rticulos 'estan
dardizados, éstos se verán obligados a redu
cir Su precio al mínimum posible. 

Yo he estado defendiendo este principio 
pOl'lque ,Cl'eo ¡que mierutra's má,s se indus
trialice el país tanto mejor será la situa. 
ción, porque la lucha quedará ,circunscrip
ta al campo industrial; de esta manera si 
una persona puede ppoducir un tarro de 
duraznos, por ejemplo, que se pueda ex
pender al por menor al precio de 1 peso 60 
centavos, otro industrial, con mejores máqui 
nas y mejores procedimientos de fabrica
ción, p'uede conseguir un menor costo y He
gar a venderlo a 1 peso 40 centavoS'. 

Esta es la manera de mejorar la produc
ción, a la vez que se consulta el interés 
de los consumidores; pero no son acepta
bles disposi,ciones inconvenientes como la 
que señalo, que, como he dicho, permitirán 
a los comerciantes y los industriales poner
se de acuerdo para esquilmar a los consu
midores. 

Debo hac.er otras consideraciones a este 
respecto. 

.sabido es que, por otra parte, los produc
tores están a merced de los comel'ciantes, 
de las grandes casas de comercio distribui
doras . No pu.ede desconocerse que los fa-
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brieantes que no tienen un gran centro de 
ventas en este país, dentro del régimen en 
que vivimos, se quedan COn sus productos; 
d-e manera que se ven obligados a subordi
narse a la ,gran fuerza que representan los 
comerciantes, contrariamente a lo que al
gunos creen, que los industriales dominan 
a los comerciantes con sus -exigencias .. Sal
voel ca,so aislado de aquellos fabricantes 
que lanzan al mercado productos de gran 
venta, como Mr. Ford por ejemplo, que ven
de dire:ctam-ell'te sus productos, los demás 
tienen que someterse a la voluntad de los 
eomereiantes . 

En las eondieiones en que se encuentra 
Chil€, la inmensa mayoría de los produc
toreS' están subor.dinados a las grandes ea
sas de comercio, ext1ranjera,s 211 su mayor 
parte,para la venta en detalle en el inte
rior o el exwrior. 

Por estas consideraciones, sigo creyendo 
que la manera de facilitar prácticamente la 
solución de esta cuestión, -está en proceder a 
la defensa de los intereses del consumidor, 
mientras que el señor Senador cree, a la 
inversa, que para -el país es suficiente con 
que se impongan condiciones a la produc
ción. Si ha-cemos esto, no habrá posibili
dad alguna de reducir -el co,sto de los pro
ductos, y el consumidor q-uedará entregado 
a un monopolio o privilegio fatal. 

El señor Lyon.---,Ein realidad, no comprf'n
do cómo es posi1ble ·que se diiga que la. estan
dallCliza.ción pU?lde encarecer 10<\ p,roduíctas. 

Desde lueg'o, esta ley mantiene ~a 1ib('r
tad -de venta y no restringe la fa'hricación 
de ninlgTIll artícuao. Por otra parte, al re
ducirse 'los tipos de falbricación, 82 provor1\ 
una economía. Por ejemplo, señor Presiden· 
te, tomemos el caso de las hemamicntas ') 
maqninaria,s algríco[as :ho,y día se vende en 
Chih~ una gran cantidad de ma,quinarias 
agríeola de tipos muy diferentes, que ne
eesita.n ex,Cilusivos repuestos. Si se redu
jera el empleo de 2'Stas maquinarias a los 
3, 4 o -6, t~Po,s ¡que prá;c.tircamente se necesi
tfln en el 'país, cada comerciante vendería 
una cantida:d muy superio.r d2 cada artícu
lo, a Ila que expende ho',V, y -como repartiría 
las utilidades en mayores un1dades de ven
ta, 'podría reducir el valor unitario de cada 
un2 de ellas y sus repuestos. 

E'l señor Senador que me ha precedido en 
el uso de la pala,bra, ha citado el caso de 

Mr. Folid. ¿\Qué ha lhJOOho ,e'8te gran indus
tria1? Ha estandardizado el tipo de su aut'Ü
móvil, faJbricanído una sola clase de coche, 
con una sola earro~cería, pouiénido1lo, así, al 
al'cance de los ¡bolsillos más modestos. 

E:l señor Hidalgo.- La fálbrica Ford pro
duce no menos de seis tipos de automóviles, 
y no solamente uno. 

E~ señor Lyon.-Tal vez Su Señoría t?l1-

ga razón, pero ant2's se 'producían .mile,> de 
tipos, y cual1ido 'comenzó a trabajar esta fá
brica, sólo constituía un tipo. ¡La estandardi
zac-ión ha conseguido e'l resultado t:lll per
seglüdo; ,e'l a'baratamiento de los artículo'l, 

El señor Opazo (Presidente).- ()¡frezco 
la 'palabra. 

Ofrezco la palaJbra. 
-Cerrado 21 debate. 
'Si no se pide votación, dal'lépo-r aprolba

bado e~ articulo con la modirf]cación pro
puesta por e:l honoralble señor ~1:arambio, 
para vo,tar, en selguida, si se Rlcepta o nó el 
inciso que propone a,gregar la Comisión. 

Queda así acordado. 
(Se va a votar, si S2 a:grega o no él inciso 

de la Comisión. 
----Practicada la votación, se obtuvieron 8 

votos por la afinnativa, 5 por la negativa y 
una abstención. 

E;l S'e,ño\r Opazo (;presidente).- Aproba
da la indicación. 

El señor Secretario.- "Artíiculo 8.0 EiIl 
los reglamentos se podrán estalblecer dispo
sicione,s para ca'stigar con multas de cien
to a diez mil pesos, la¡s illlfraicciones a la 
presente ley o a sus reglamentos. Igualmen
te se podrá ,cast~garcon eil comiso de 1a3 
mercRldCll'Ías a los qU2 fabriquen o e.lq)éndan 
productos, en contravención a lo dispuesto 
en el artículo 2, o 

~,as muLtas se ap:Jrcal'án administrativa
mente y de las resoluciones se podrá recla
mar ante la jU'3ticiaordinaria, 'que procede
rá brev;e y sumariamente". 

[¡a Gomi-sión propone reemp~azar este .'1'1'

tí,cUlo por el siguiente: 
".Articulo S.oLas infra-ceiones de la pre

,sente ~ey, se penarán con multa de cien a 
diez mil pesos, en la forma 'Y grado que 
determine e[ Relglamento respectivo. Igua¡
mente se pod-rá imponer e1. comiso de las 
mercaderías a los que fabri,quen o eX'pen
dan productos en contravención a 10 dis
puesto en el a,rtículo 2. o 
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. Las multas serán a beneficio municipal 
y sea,pl~carán administrativamente. De las 
resoluciones que se dicten, se podrá recla
mar ant.e la jusücia ordinaria, que procede
rá breve y sumariamente. E.l reclamante 
deherá consigna'r, pr~viamente, el valor de 
la multa". 

E[ señor Opazo (!Pr·eside.rute). -En dis
cusión el articulo, conjuntamente con la 
múldificalCión de la O()lffiis.jón. 

El señor Echenique.- Yo ,creo que son 
exageradas estas multas ;de 100 a 10,000 
pesos, yprQlPOnldría, Ique se moditEicara e,ste 
artí'culo, estaJbleciendo que 'las Iillu~ta,s selán 
de 100 a 1,000 pesos,puldienidoelelvarse has
ta cinco mil, en ca,so de reincidencia. 

El señor Valen cia.- Yo estOly ide acuerdo 
con la 'Comisión, en que la apücación de las 
penas no puede dejal1se al R~giLamento de 
una ley; de manera que e,sta modifi,ca!ción 
de la Comisión Idelbe ser a'ceptald,a. 

. Pero tamibién .e,stO'y de a'cuerdo con la 
obse!l':valCión que Iha formulado el honora
ble s~ñor E·clhenique, en onden a que estas 
penas son excesiva,s. 

El} legislador, al Idi:~tar una ley, ·deíb·e te
ner presente e.l medio en ,que elsa le~ se va 
mp.Iicar. Dei'jgra1cialdame1nte, nuestro pueblo 
no tiene suj'iciente instrl1l0ción lega~, y por 
regia general, desl00nO'ce las le1yes ú mu
chas de sus disposiciones, y por este motivo, 
es muy fálCil que de la noche a la malÍÍana 
se vea amenazado con el máximo de una 
multa. 

Creo que no es conveniente imponer pro
cedimientos ·que resultan dolorosos en paÍ
ses de industria incipiente como el nues
tro, para conseguir el objeto que la ley per
sigue. En este caso bastaría con lo pre
di~ado por el seño'r E,chenique; y aun yo 
iría a más allá, reduciendo la cuantía de 
la multa, fijándola de 50 hasta un mil ,pe
sos. La cifra que se propone significa cier
tamente la muerte de much1as pequeñas in
dustrias, en el caso de que por ignorancia, 
por desconocimiento de las disposidones de 
la ley, nó p'0r maldad, un Ihombre incu
rriera en las sanciones que ésta contem
pla. 

Si en algún caso se ve que la laplicación 
de ·la multa no es suficiente para impedir 
que se reincida en la falta, entonces se apli
cará el máximum de ella . Pero hay que 
comenzar con magnanimidad. 

Por otra parte, es casi seguro que estas 
sanciones recaerán generalmente sobre pe
queños industriales, por mera ignorancia 
de las disposiciones legales, no sobre los 
grandes, que tienen asesores competentes. 

Por eso formulo indic'ación para reducir 
la multa, fijándola en una cuantía de 50 a 
un mil pesos. 

El señor Hidalgo.-Me parece· que no de
bemos despachar cálamo currente una ley 
de una importancia tan enorme como és
ta. Creo que no hay ninguna urgencia pa
ra ello. 

Respecto del articulo que se discute, es
timo que no debemos basar el cumplimien
to de esta ley, ni de niguna, en la aplica
ción de fuertes multas, porque si el comer
cio o la industria se benefician con bur
larla, lo harán aunque se les castigue pe
cuniariamente. Considero que un procedi
miento corrminatorio, como el de que se ce
rrará la fábrica a la tercera infracción, se
ría mucho más práctico y eficaz. 

Si la ·producción falsificada .0 vendida de 
un producto permite pl'opo.rcionar una utili
dad que permita al comerciante o fabrican
te pagar la multa que fija la ley, nada le 
import'ará hacerlo; mientras que la disposi
ción.,conminatoria del cierre del nflgocio o 
fábrica lo hará meditar. 

Por lo demás, hay que ir contra el fa
bricante y no contra el comerciante. 

El señor Echenique.-Yo también opino 
como Su Señoría en este punto, por lo cual 
insinuó la idea de suprimir las palabras 
"o expendan". 

El señor Hidalgo.-Concurro con la idea 
de Su. Señoría ,de eliminar de responsabili
dad al intermediario; la multa debe recaer 
sobre el que produce. 

Yo no observo que la mult'a sea baja o 
alta, lo que deseo es que se establezca una 
sanción que ponga término realmente a los 
a:busos; de otro modo los fabricantes con
tinuarán burlándose de loS' consumidores. 

Con el objeto de estudiar más este artí
culo, pido para él segunda discusión, a fin 
de consultar la idea que he esbozado. 

N o creo que con esto perturbe el despa
cho inmediato de este proyecto, porque 
como ya ha sido modificado, no será posi
ble que el Congreso lo deje terminado an
tes que se clausure el actual período de se
SlOnes. 
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:\lo hay conveniencia alguna en despa
char esta clase de leyes con tanta premu
ra; por el contrario, debemos considerar
las con toda atención para evitar que sea 
necesario modificarla tan pronto como se 
ponga en vigencia, por verse en la prácti
ca ¡que sus di~posicione.s no son conve
nientes para los industriales, comerciantes 
ni consumÍdores. 

El señorOpazo (Presidente). -Para 
tomar en conSlideración la 'petición de Su 
Señoría, eb necesario que la apoyen dos se
ñores Senadores. 

El señor Oarmona.-Yo la apoyo, señor 
Presidente. 

E.J señor Gutiérrez.-Yo también. 
El señor Opa.r;Q (Presidente) .-En conse

cuencia, queda el artíc)llo ,para, segu:q.da ,dis
cusión. ' 

En discusión el artículo 9. o 
El señor Secretario.-El artículo 9 del 

proyecto de la, otra Cámara dice: 
- "Los funcionarios,enca~gados del cum
pIím)ento de la presente ley y sus regla
IJlentos, tendrán libre acceso a los lugares 
dpnde bE' almacenen productos que estén 
sometidos a las disposiciones de la presente 
ley o sus reglamentos".' 

La Comisión propone reemplazar este ar
tíeulo por el, siguiente: 

"Artículo 9. o Los funcionarios encarga
dos del cumplimiento de la presente ley, 
tendrán libre acceso a los lugareS' donde 
se almacenen productos que estén someti
dos a sus disposiciones. 

El eumplimiento de la presente ley se ha
rá, sin mayor gasto y con arreglo a los re
glamentos que se dicten al efedo, po,r los 
actuales Servicios Sanitarios, Municipales 
de Policía Local y de Control de Expor
tación" . 

El llOnorable señor Marambio ha formu
lado indicación para substituir, en el inci
so primero, la frase: "sometidos a sus dispo
siciones". por: "sometidos a las disposieio
nes de ella". 

El senor Opazo (Presidente) .-En discu
sión el a~·tíc~llo,. ~onjuntamente con las mo
difieaciones propuestas por la Comisión y 
por el señor Marambio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezcq l¡i palabra. 
CerI:ad9 el debate. 
Si no se pide votación, daré 'por aproba-
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do el artículo en la forma propuesta por la 
Comisión, con la modificación del señor Ma
rambio. 

Aprobado. 
El señor Villarroel.-Deseo dejar cons

tancia de que soy 'partidario de no intro
ducir en los artículos modificaciones. sin 
capital importancia. En la forma en que 
venía redactado el. inciso primero, est'aba 
perfectamente bien. 

El señor Secretario.-El artículo 10 del 
proyecto de la otra ,Cámara dice: , 

"Esta ley comenzará a regir desde la fe
cha de su publica,ción en el Diario Oficial". 

La Comisión propone reempla.zarlo por el 
siguiente: 

"Artículo 10. Dentro del plazo de tres 
meses, contados desde la fecha de la 'pro
mulgación de la presente ley, el Presidente 
de la República dictará el Reglamento Ge
neral de l¡;t misma. y en él se determinarán, 
especialmente, las condiciones de organiza
ción y funeionamiento del Comité de Nor-
malización" . ' 

El señor Opazo (Presidente). -Ofrezco 
la palabra. , 

Ofrez,co la palabra . 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el artículo en la forma propuesta por 
la Comisión. 

Aprobado. 
El S'eñor Secretario.-"Artículo 11. Esta 

~eycomenzará a regir desde la fecha de, 
su publicación en el Diario Oficial". 

El señor Opazo (Presidente) ,-En dis-
cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré 'Por apro

bado. 
Aprobado. 
EJ señor Hidalgo.-Como queda por des

pacharse sólo el artícul(} para el cual he 
solicitado segunda discusión, propongo al 
Honorable Senado, como medida de conci
liación, establecer en él la idea de que, en 
c'aso' de sorprenderse al fabricante por 
tercera vez en una infracción, le será clau
surada la fábrica. 

El señor Valencia.-Sin perjuicio de la 
multa. 

El señor Hida1go.-Sí, señor Senador. 

• I 
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Si después de reincidir por tercera vez, y 
aplicada la multa correspondiente, siguie
ra 'el fabricante infringiendo la ley en es
ta materia, se -le clausuraría la fábrica. 

El' señor Valencia.-Yo estoy de acuer
do con el honorable señor Hidalgo en que 
hay necesidad de arbitrar algunas medidas 
para impedir que los comerciantes inescru
pulosos sigan e:x;plotando al público, y, en 
consecuencia, acepto la idea que propone, 
de facultar a la autoridad respectiva para 
clausurar los estahlecimientos ~n que por 
tres veces se infrinja la ley. 

Creo, sí, que tal vez valdría la pena ha
,cer una distinción entre el comerciante y el 
productor para los efectos d'e la aplica· 
éión de. la multa, pues muchas veces ocu
rriráque el comerciante no estará en si
tuación de saber que expende un artículo 
que no reune las condicion'es que la ley exi
,ge para su fabrica,ción y venta. Entonces 
resultaría injusto a'plicarle una pena tan 
subida al pequeño comerciante que ha falta
do !por i,gnorancia. Pero no deSlconozca el he
cho de que hay casas en que 'el vendedor 
tiene tanta responsabilidad como eI produc
tor, como sucede con los vendedores de 
maderas, que son tan ·conocedores del ramo 
como los productores. 

Hay qU'e dejar, pues, cierta amplitud de 
,atribuciones a la autoridad para aplicar la 
,multa de los infractores o a ambos, es de
cir, al comerciante, o al fabricante, o a am
bos a la vez. 

Ace'pto, pues, como lo dije hace un mo
mento, la indica,ción de mi honorable co
lega el señor Hidalgo, pero con 'esta inter
pretación. 

El señor Opazo.-Ofrez,co la palabra. 
Ofrezco, la palabra. 
Yo me permitiría formular indicación, ya 

que parece que el Honorable Senado está de 
acuerdo en esta cuestión, para que el ho
norable señor Valencia redactara el artícu
lo en Ia forma propuesta por el honorable 
,señor Echenique, 'por el honorable señor 
Hidalgo y por Su Señoría, y que nos pro
nunciáramos al respecto en la primera ho
ra de la sesión próxima. 

El señor Hidalgo.-Pero ¡, quedaría abier
to el debate, señor Presidente? 

El señor Opazo (Presidente). - Sí, se
ñor Senador. 

Si no hay inconveniente, quedaría así 
acordado. 

Acordado. 

7.-PERMISO PARA CONSERVAR LA 
POSE:SION DE UN BIEN RAIZ 

El señor Opazo (Presidente). - Corres
ponde despachar el proyecto de acuerdo 
que conC'ede al Cuerpo de Bomberos de 
Santiago el permiso requerido para con
servar la posesión de un bien raíz. 

Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor Secretario: 

, 'PIRO YJEICTlO HE AlOUlEiRDO: 

"Artículo único. Concédese a la institu
,ción denominada "Cuerpo de Bomberos de 
Santiago" ,que tiene pel"sonalida'd jurídi
,ca en virtud del decreto supremo número 
1,432, expedido por el Ministerio de J us
ticia, con fecha 5 de S'eptiembre de 1898, 
el permiso requerido' por el artículo 556 del 
Código Civil para que pueda conservar la 
posesión del bien raíz que tiene adquirido 
en la Comuna de la Granja del Departa
mento de Victoria, compuesto de los' sitios 
eriazos números 287 y 288 de la hijuela 
quinta de la PobIación Italia, y cuyos des
lindes' son: al Norte, con sitios números. 
28>2 y 283; al Sur, con calle Víctor Manuel; 
al Este,con sitio N. o 286; Y al Oeste, con 
calle Valetta". 

El señor Opazo (Presidente). -En dis-
cusión general y 'particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
,Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
Habiendo llegado la hora, se levanta la 

sesión. 
Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


